
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE CONTADURIA 
Y ADMINISTRACION 

"LA AUDITORIA OPERACIONAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE CARTERA DE CREDITO". 

Seminario de Investigación Contable 
Que en opción nl Grado de: 

LICENCIADO EN CONTADURIA 
Presenta: 

JUAN MEZA PIÑA 

Profr. del Seminario: 

C. P. l\TANUEL RESA GARCIA 

MEXICO, D. F. 198 8. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



LA AUDITORIA OPEAAC 1 ONAL EN EL DEPARTAMENTO DE CARTERA DE .CREO ITO 

P~g. 

lntroduccl6n 

CAPITULO UNO 

1.- Genera 1 tdades 4 

1.1. Antecedentes de la Auditoría Administrativa 4 

1.2. Definición y Apl lcaci6n de la Auditoría Ad- 6 

mlnistrat i va. 

1.2.1 Definiciones de la Auditoria Adminl_! 6 

tratlva. 

1 .2.2 Aplicación de la Auditoria Adminls-- 8 

trativa. 

1.3 Origen, características y fundamentos de la 10 

Auditoría Operacional. 

1.3.1 Origen de la Auditoría Operacional, 10 

1.3.2 Características de la Auditoria Ope- 13 

racional, 

1 ,3,3 Fundamentos de la Auditoría Operacl~ 14 

nal. 

1.4 Oefinlci6n de la Auditoria Operacional 17 

l.S Diferencias de la Auditoria Operacional con 20 

la Administrativa, 



2.-

. ·~ 

3.-

1.6 Objetivos de la Auditoría Operacional y Ad

ministrativa. 

CAPITULO DOS 

Estructura y Organización de un Banco 

2. 1 

2.2 

Requisitos establecidos para el registro de 

las instituciones. 

Autoridades Bancarias 

Pág. 

22 

25 

25 

27 

2,2.1 Secretaría de Hacienda y Crédito Pú- 28 

bl ico. 

2.2.2 La Comisión Nacional Bancaria y de - 31 

2.3 

Seguros. 

2.2.3 La Comisión Nacional de Valores • 

2,2.4 Banco de México. 

Operaciones y objetivos generales de los -

Bancos cano Instituciones Nacionales de Cr§. 

di to. 

CAPITULO TRES 

Normas Generales de.l Crédito Bancario. 

3,1 Personas a las que se les puede otorgar el 

Crédito. 

3.2 Elementos de juicio para el análisis de Cr~ 

di to. 

34 

36 

39 

43 

43 



4.· 

s.-

3,3 

3.4 

3,5 

3,6 

3,7 

3.8 

Firmas de Piso. 

Riesgo Máximo. 

Normas para la Operaci6n del Crédito. 

Recuperación. 

Principales causas para que se suspen· 

da el otorgamiento de crédito, 

Supervisión del crédito. 

CAPITULO CUATRO 

Cartera de Crédito 

4.1 ¿Q.ué es el crédito Bancario? 

4.1.1 Funciones principales del crédl 

to bancario. 

Pág. 

48 

49 

49 

57 

60 

61 

65 

65 

67 

4.2 Clasificación de las Operaciones· de cr! 68 

d ito. 

4.2. 1 Operaciones activas 68 

4,2,2 Operaciones pasivas 79 

4.3 Requisitos para otorgar un crédito. 88 

CAPITULO QUINTO 

Desarrollo de la Aud.itoría Operacional en el D,!: 

partamento de cartera de crédito. 

95 



5.1 Metodología de la Auditoria Operacio-

nal en el Departamento de cartera de -

crédito. 

Pág. 

95 

5.2 Procedimientos de la Auditoría Operaci2 101 

nal en el departamento de cartera de -

cr.éd ito. 

S.3 Objetivos de la Auditoría Operacional - 113. 

en el Oepar~amento de crédito. 

Conclusiones 

Bibliografía 

.... 

116 

120 



1 N T R o D u c c 1 o N 

Este trabajo de Investigación tiene como finalidad rescatar las -

funciones y objetivos de la Auditoría Operacional y su aplicación 

en tas Sociedades Nacionales de crédito, en nuestro caso (bancos) 

y específicamente en el Departamento de Cartera de Crédito, el -

cua 1 nos avocamos a es tud i ar. 

La auditarla surge cano una necesidad para detectar los problemas 

actuales en las entidades mexicanas, considerándose a la audlto-

rTa administrativa, que cano todos sabemos se encarga de optlmt-

zar los recursos existentes en la organización, y por otra parte 

la auditoría operacional que es realmente la célula central de -

nuestro estudio de investigación, la cual nos sirve para revisar 

y evaluar las operaciones que se llevan a cabo dentro de una entl 

dad, (empresa), para· verificar si los controles Implantados se e_! 

tán aplicando correctamente y asi poder alcanzar los objetivos ª.!l 

terlormente diseñados por la organización y sino tomar las medl-

das correctivas que sean necesarias para obtener mejores result! 

dos. 

Este trabajo está compuesto por cinco capítulos, el primero se -

refiere a los antecedentes de la auditoria administrativa y oper! 

clonal conslderendo principalmente algunos autores estadounlden-

ses, tales cano James Me. Kinsey, Willian P. Leonard, Roy A. 

Lindbery, Koontz O'Donnell, etc. 



·Y por otro lado. las diferencias que existen entre la audftor(a a!!, · ,, :. 

mlnlstratlva y la audttor(a operacional. 

En el segundo capftülo, problemas concretos de la estructura y or 

. gantzaclón .de un banco especlfJcando que las sociedades de crédi_. 
to deben seguir lineamientos señalados, tales como de: La Secret! 

rfa de Hacienda y Crédito Público, Comisión Nacional y de Seguros, 

Comisión Nacional de Valores y Banco de México; que tienen como -

fina.1 ldad hacer cumpl Ir los 1 lneamlentos que el los mismos han eml 

tldo, por otra parte hablaremos de las operaciones y objetivos g.!: 

nerales de los bancos que actualmente se les denominan sociedades 

nacionales de crédito, en si es lo más relevante de este capTtulo. 

El tercer capitulo se refiere especTflcamente a las normas gener!_ 

les de crédito bancario que se otorga a los usuarios ·y a los 11--

neamlentos que deben·de seguir ambas partes al otorgar el crédito. 

En el cuarto capitulo, damos una explicación del crédito, sus fu,!! 

clones y clasificación, asi como las operaciones activas entendién 

dose por aquellas operaciones que efectúa el banco al invertir el 

dinero que recibió de terceras personas, poniéndolo en condiciones 

de producir y por lo cual se constituye en acreedor de las perso-

nas a quien se les proporciona el crédito y por otra parte las O?! 

raciones pasivas, entendiéndose por pasivas las operaciones que -

real iza un banco para al legarse dinero, esencialmente a los lnver· 

sionistas y ahorradores y del público en general, por lo que se --



·convierte en deudor de las personas que se lo facilitan. En otras 

palabras, constituye la obligación que el banco contrae por los~-

fondos que obtiene de diversas procedencias. 

El quinto capitulo y último nos ref,Jeja la aplicación de la audlt,2 

ría operacional en el Departamento de Cartera de Crédito, cuyos 

procedimientos se tomaron del Manual de Auditoria del Banco del 

Atlántico. Me basé principalmente en todós aquellos procedlmlen--

tos que en.mi opinión son los más Importantes para llevar a cabo -

la auditoría operacional en el Departamento de Cartera de Cr~dlto 

como son: el arqueo de documentos por medio de los cuales se obte.!l 

drá la evidencia suficiente para poder determinar todas aquellos -

saldos que estén ya vencidos y tomar las medidas Implantadas por -

'"'' _, el,,banco cuando se presenten estas situaciones. Por último, ;. ••• 

hablo de los objetivos de la auditorfa operacional en el Departa-

mento de Cartera de Crédito. 

A continuación damos la explicación y desarrollo de los cap(tulos 

que anteriormente hicimos referencia de ellos, apegándonos de an-

temano a un proceso de lint:amlentos dirigidos especialmente a la 

auditoria operacional. 



CAPITULO PR 11-ERO 

GENERALIDADES 

1 . 1 ANTECEDENTES DE LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

La Auditoría Administrativa surgió cuando se planteó la necesidad 

de eflclentar la revisión y evaluación de una empresa en su con--

junto, en su composición y estructura orgánica, en cada una de --

las funciones que Integran, desde la alta dirección hasta las par. 

tes más pequeñas que componen un organismo socia 1 . As r es como -

la revisión y·evaluaci6n recibió el ncxnbre de Auditoría Adminis--

tratlva u Operativa. 

Henry Fayol mencionó en una entrevista (1952), que el mejor mét~ 

do para examinar una organización y determinar las mejoras neces! 

rias, es estudiar el mecanismo administrativo para determinar si 

la planeaci6n, la organización, el mando, la coordinación están 

adecuadamente atendidos; o sea si la empresa está bien administr! 

da, 

Posteriormente en los años de 1935 a 1940 James Me Kinsey, llegó 

a la conclusión de que la empresa debe peri6dicamente hacer una -

Auditoría que consistiría en una evaluación de la empresa en to--

dos sus aspectos, a la vista de un medio ambiente empresarial. 

Aunque los primeros antecedentes realmente escritos sobre la Audl 

torra Administrativa provinieron del Instituto de Auditores lnte.r 

nos Norteamericanos; se trató de una discusión en 1945 sobre el -

"A 1 canee de 1 a Aud itorfa 1 nterna de Operaciones Ttfon i cas' 1• 
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En México, ·el antecedente de la Audltorra Administrativa se en--

cuentra en e 1 1 1 bro 1 'E 1 Aná 1 t s is Factor 1a1 11
, e 1 aborad o por Nathan 

Grablnsky y Alfred W. Kleln, publ fcado en 1959. 

En la actualidad Ja unificación de todas las audltorras exlsten~

tes se efectúan mediante la técnica denominada 11Audltor1a Admlnl1 

trativa". 

El precurscr. de esta T~cnlca es Willlam P. leonard el cual en su 

1 lbro ''The Hanasrament Audlt", en el cual define: el examen can-

pleto y cónstructivo de la estructura org~nica de una empresa, -

Institución del gobierno o cualquier parte de ellas, de sus pla-

nes y objetivos, sus métodos de control, sus métodos de operación 

y sus recursos humanos y materiales: 
~ 

Las finalidades de Ja Auditoría Administrativa son: Ja determina-

cfén de ·las debilidades, deficiencias o aciertos de una .empresa, 

con el fin de eliminar las primeras y mejorar las últimas. Dicho 

en otras palabras, su finalidad primordial es Ja evaluación de Ja 

eficiencia, por medio de Ja revisión y evaluación metódica de Jos 

componentes de la empresa •. 

La Audltorfa Administrativa precisa siempre el estado de salud ad 

mlnlstratlva del organismo auditado, utilizando los estándares de 

buena administración; dentro de su alcance es aplicable a todo tl 

pode organismos en su totalidad o bien, a alguna parte del mismo. 

Quizá las áreas más Interesantes a estudiar para Ja ejecución de 

una Auditoria Administrativa se encuentran trldimenclonalmente -

dentro del proceso administrativo, en el cual según sus elementos 
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o etapas combinadas con los diferentes niveles de la administra- -

ct6n y con las funciones propias de una empresa. Esta combinación 

de·etapas, niveles y funciones, nos sirve para determinar los fac

·tores en que vamos a descanponer las actividades de una empresa y 

poderlas evaluar mediante una Auditoria Administrativa. 

1.2 DEFINICION V APLICACION DE LA AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

1.2.1. Definiciones de la Auditorfa Administrativa 

Algunas definiciones de los autores más conocidos en Ja actualidad 

son: 

',;. 

El C.P. Carlos Enrique Anaya Sánchez nos dice que la Auditorra 

Administrativa es la técnica que tiene como objetivo revisar, 

supervisar y evaluar la administración de una empresa. 

E.Fe' Norbec~i''Es una técnica de control que proporciona a la -

gerencia un método de valuación de Ja efectividad de los proc.!: 

dlmlentos operativos y controles internos". 

En esencia para Norbeckl, la Auditorfa Administrativa no con~

slste.en estructurar programas de auditoria para los auditores, 

sJno que busca dar a la gerencia bases concretas para que se -

entiendan los aspectos generales de esta ciencia. 

William P. Leonard: '~sel examen comprensivo y constructivo -

de la estructura de una empresa, de una institución o cual- -

quier parte de un organismo, en cuanto a los planes y objeti

vos, sus métodos y controles, su forma de operación y sus facl 

1 idades humanas y flsleas". 
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Leonard, tr.ata de complementar la Auditorra Administrativa -

en determinadas áreas donde se requiera un estudio muy a fon--

do". 

J. Fernánclez Arena: ·~s la revlsl6n objetiva metódica y corn-~ 

pleta de la satisfacc"lón de los objetivos institucionales, con 

base en los niveles jerárquicos de la empresa, en cuanto a su 

estructura y a la participación Individual de los Integrantes 

de la instituci6n11 • 

Lo que Fernánclez nos dice, es que el auditor revisará si los -

objetivos de la empresa se están cumpliendo, si la estructura 

está funcionando de acuerdo a las obligacio~s que tenga cada 

uno de los trabajadores de acuerdo a su puesto. 

-J. Rodriguez Valencia: "Es un examen detallado, rret6dico y com 

·pleto, practicado por un profesional de la administración so-

bre la gestión de un organismo social. Consiste en la apllca

cl6n de diversos procedimientos, con el fin de evaluar la efi

ciencia de sus resultados en relación con las metas fijadas; -

los recursos humanos, financieros y materiales empleados; la -

organizaci6n, utilización y coordinación de dichos recursos, -

los métodos y controles establecidos y su forma de operación". 

Para mi, la Auditoria Administrativa, es la técnica que utili

za un profesional en la materia, para realizar un examen com

pleto que a lavez le va a servir para conocer si los sistemas 

implantados por la empresa son los correctos y tomar las medi

das necesarias en caso de que no lo sean. 

7 



1.2~2 Aplicación de la Audttorfa Administrativa. 

Su aplicación se circunscribe a la universalidad de la administra

ción, esto se debe a que sus principios son generales y se aplican 

en cualquier organismo o unidad administrativa. 

La Audltorfa Administrativa, tiene como función principal realizar 

el análisis y dictámen de las actividades que lleva a cabo una unl 

dad administrativa y poder determinar cuáles son las causas por -

las que puede haber posibles falles, proponiendo las soluciones a 

los problemas derivados del objetivo de la empresa y a las polfti

cas establecidas por la misma, también nos va a servir para compr_2 

bar la utilidad que se da a los recursos, técnicos, materiales y -

financieros y el aprovechamiento que se tiene del personal, princl 

palmente el administrativo que es el más importante de las que c~ 

prende la empresa, su actuación debe examinarse y evaluarse inte

gramente, puesto que de ahf depende el éxito o fracaso de un nego-

cio. 

En términos generales, la entidad constituye el universo a exami-

nar dentro de la Audltorra Administrativa. Por lo que en cualqui.!:_ 

ra de los depertamentos o secciones de la misma, son o pueden ser 

también materia prima de esta Audltorfa. Lo que busca la Audito

ria es proporcionar información completa y conjunta, para que los 

dirigentes alcancen cada vez más un mayor grado de eficiencia en -

sus funciones directivas. Esto se puede lograr por medio de dos -

exámenes que son: 
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EXAMEN VERTICAL: 

Se refiere a que se debe estudiar, analizar y evaluar de un depa.r, 

tamento sus: 

Objetivos 

Políticas 

Organización 

Sistemas y Procedimientos 

Recursos Humanos 

Recursos Materiales 

Este mismo examen hará el auditor en cada una de las secciones o 

departamentos de la empresa. 

EXAl-EN HORIZONTAL: . 
Esto se refiere a estudiar, analizar y evaluar simultáneamente 

los objetivos de todos los departamentos o· secciones de la enti-

dad, para continuar después con el examen del lOO"h de las polfti-

cas de los diferentes· departamentos; posteriormente la organiza--

ci6n de todos los ccrnponentes de la empresa y asf sucesivamente -

con los demás sistemas. 

VENTAJAS DE ESTOS TIPOS DE EXAl-ENES: 

VERTICAL: 

Juzga integralmente a cada departamento. Determina la consisten-

cia, compatibilidad y congruencia de su proceso administrativo. 

9 



Determina la incongruencia e incompatibll !dad de los objetivos con 

las polTtlcas de Ja organización con Jos sistemas de un departame.n 

to • 

• HORIZONTAL: 

Se determina aisladamente la congruencia de los elementos del pro

.ceso administrativo {objetivos, po1Ttlcas, organización; sistemas}. 

Por lo que permite determinar las incongruencias e incompatiblll·

dades de los objetivos de compras con las de producci6n. 

1.3 OR !GEN, CARACTER ISTICAS Y FUNDAtENTOS DE LA AUDITORIA 

OPERACIONAL 

1.3.1 Origen de la Auditorfa Operacional 

La Auditoría Operacional fue apareciendo con la necesidad de vigi

lar, no solamente las cifras de los diferentes reportes, sino tam

bién de los procedimientos que las originaron, su función es de r.= 

.visar 'et cumpl lmlento de Jos procedlmi~ntos existentes en la empr.= 

sa, procurando aumentarlos y actualizarlos cada vez más; de acuer

do con las necesidades de la empresa. 

Estos son algunos de los principales pensamientos, opiniones y po

siciones que se han escrito sobre el tema. 

Bradford Cadmus: Es considerado por los estudiosos del ramo e~ 

mo el padre de la Auditorfa Operacional, en funci6n a que fue 

e1 primer investigador que se preocupó por darle forma y mane

jarla de manera institucional. 

10 



· - El l .M.C.P. emltfó el boletín No. 1 de AudJtorfa Operacional -

en el año de 1972, elaborado por auditores de estados. flnancl.!: 

ros, el cual creó una confusión técnica, ya que no expllcaba·

en si lo:que es la Auditor{a Operacional. 

No fue hasta el mes de julio de 1982, cuando la Comisión de -

Audltorfa volvió a presentar un nuevo boletrn en sustitución -

del primero en el cual ya definía más claramente lo que es la 

Aud itorfa. 

Los autores Roy A. L lndbery y Theodere Cohn, cons lderan a 1 a -

Auditoría Operacional cano una práctica distinta de la Audito

ría Interna que se debe ejercer como una actividad diferente y 

con finalidades y técnicas propias. 

Dicen que la Auditoría Operacional es únicamente un Instrumen

to de recolección de hechos para ayudar a la administración a 

evaluar las diversas actividades y determinar en qué áreas de 

la organización deben efectuarse investigaciones adicionales -

para lograr los avances adecuados. Para ello la audotorfa co!! 

cluye una vez que los problemas significativos se han locallz! 

do, identificado y definido con precisión sin que para ello el 

auditor tenga que dar las soluciones a los problemas detecta

dos, 

Definen su filosofia y posición en los siguientes términos: 

11 



11 La Auditoría de Operaciones es una técnica para evaluar sist~ 

mátlca y regularmente la efectividad de una función o una uni

dad con referencia a normas corporativas e industriales, utill 

zando personal no especializado en el área de estudio, con ob

jeto de asegurar a la administración que sus objetivos se cum

plen,y determinan qué cond iclones pueden mejorar" 

.Juan Ramón Santillán González nos dice: 

Por Audltorfa Operacional se entiende una sola cosa; es la fun 

clón que realiza el auditor operacional en atención a cubrir -

un objetivo de Control Interno. 

Sus Intervenciones deben de llevar un enfoque primario por --

ejemplo: El objetivo básico, revisar las operaciones de la -

función de crédito y cobranzas, cubriendo adicionalmente, en·· 

Ja medida de sus posibilidades Jos aspectos financieros y adm_L 

nlstratlvos. 

El auditor operacional no debe revisar únicamente la operación 

en si, deberá entenderse a la función de esa operación. Por -

ejemplo: Los cheques que paga Ja empresa a sus proveedores, ·· 

ahí no termina su labor sino que debe de verificar si esos che 

ques han sido pagados. 

La práctica de la Auditoría Operacional es un reto para el li

cenciado en Contaduría, pues deberá de emplear todos sus cono·· 

cimientos adquiridos, adem~·-de introducirse en otras discipllº 

nas como son: análisis de sistemas, ingeniería industrial, me..r. 

cadotécnla, relaciones industriales etc. 

12 



El auditor operacional debe de proporcionar la experiencia y -

c6mo se deben de cubrir las necesidades de trabajo combinando 

su acci6n con las de aquellas personas que conocen la natural~ 

za exacta de las actividades de la operación relativa. 

1.3.2 Caracterfsticas de la Auditoría Operacional 

Las características de la Auditoría Operacional pueden resumirse -

en los siguientes puntos: 

Es una auditoría no numérica 

Presenta situaciones diferentes a la del examen de los estados 

financieros 

Utiliza los estados financieros y todos los demás reportes, da 

tos y estadísticas como un medio y no como un fin 

Casi necesariamente debe formar parte de la Auditoría Integral 

Se enfoca primordialmente a la verificación de los sistemas y 

procedimientos 

Su aplicaci6n aislada podría no ser adecuada. 

Es una actividad profesional, tendiente a promover y lograr -

eficiencia de operación. 

Estudia y evalua el sistema de control interno. 

Tiene una metodología propia y exclusiva (aplicable a la audi-

....,..toría integral). 

Se realiza en forma detallada. 

El profesional que la lleve a cabo puede ser: externo o inter

no en relación a la entidad. 

13 



Normalmente requiere de experiencia y conocimientos técnicos 

especfflcos y de asignación formal de tiempo. 

Basándose en la naturaleza, caracterTsticas y objetivo de la Audi

torra Operacional, ·se puede decir que la Audttoría Administrativa 

y Operacional son similares, sino es que Idénticas; y que Jateo-

rTa que se lee en los libros ha creado la confusión de que se tra

ta de dos diferentes, por lo que para algunos autores es operacio

nal, para otros es administrativa. 

Por lo que también podemos decir que: 

La Auditoria Operacional forma parte de la Integral. 

Se enfoca al examen exhaustivo de los sistemas y procedimlen-

tos. 

Su apllcacjón aislada no es la adecuada. 

1.3.3. Fundamentos de la Auditorra Operacional 

Preceptos Normativos: 

Normas de Auditoría 

Clasificación de las Normas: 

PERSONALES : 

TRABAJO: 

- Captación Profesional 
a) Teoría 

b} Práctica 

- Cuidado y Dll igencia Profesional 

Independencia de Criterio 

- Estudio y Evaluación del Sistama de Control 

14 



1 NFORHAC 1 ON : 

Interno. 

a) Administrativa 
Planeaclón 

b) Técnica 

Obtención de evidencia suficiente y competente. 

- Supervisión. 

- Relación con los estudios financieros y respon

sabilidad. 

- Aplicación de principios de contabilidad gene

ralmente aceptados. 

- Consistencia en la aplicación de los principios 

de contab i l id ad. 

- Suficiencia de las declaraciones informativas. 

- Salvedades. 

Negación de opinión. 

Definición de Normas de Auditoría: 

Son requisitos mínimos de calidad que debe tener un auditor refe

rentes, al trabajo que efectúa y al trabajo que rinde. 

Normas Personales: 

Las normas personales se refieren a las cualidades que el auditor 

debe tener, por medio de un entrenamiento técnico, ya que es el -

medio indispensable para desarrollar la habilidad y práctica nec~ 

saria para el ejercicio de una profesión y junto con el estudio y 

15 



"1 

la lnvestlgactón constante se Integran como fundamento de la capa

cidad profesional. 

Entrenamiento Técnico y Capacidad Profesional: 

La Audttoría debe de ser desempeñada por profesionistas que tengan 

conocimientos de la materia, ade~s de un entrenamiento técnico, -

ya que deberá de rendir una oplnl6n profesional independiente. 

cu1'fado .Y Diligencias Profesionales. 

La act t v ldad profes 1ona1 como todas 1 as actividades humanas están 

sujetas a ta apreciación personal y por ende al error. El hombre 

es faltb1e y consciente de ello, por lo que el profeslonista debe 

·de esforzarse por reducir ese rnfnl~o en error. 

Independencia: 

La independencia mental es consecuencia de la calidad de juez o -

arbitro que debe de tener et auditor en lo relativo a su trabajo -

profes ionat. 

Normas de Ejecución del Trabajo. 

Al planear el trabajo a desarrollar se establece una situación que 

garantiza razonablemente la atención de los puntos más importantes 

asr como aplicarnos los procedimientos rnfnimos para la obtención de 

elementos de juicio suficientes y competentes para dar nuestra opl 

ni6n. 

Planeación y Supervisión: 

Para poder realizar un trabajo de auditoria éste debe de ser 
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planeado antes de llevarlo a la práctica y cuando se auxilie el -

auditor por ayudantes, éstos deben de ser supervtsado5 y orienta--

dos correctamente . 

. Estudios y Evaluaci6n del Control Interno: 

A 1 preparar su programa para 1 levar ª··cabo 1 a at.Ni 1 torfa, · el aud t-

tor deberá de efectuar un estudio y evaluación del c~trol Interno 

existente para que basado en el resultado obtenido, pueda saber -

.cuáles· son las áreas con mayores problemas. 

Normas de Información: 

Al terminar el trabajo en la empresa que esté auditando, el audi-

tor deberá de entregar un Informe o dictámen, mediante el cual Pº..!1 

drá en conocimiento de las personas interesadas; los resultados de 

su. trabajo y la oplnt6n que se ha formado a través de su examen. 

' Según su informe, es 1 o que les dará confl anza a 1 os interesados -

en los estados financieros para poder prestarles fé a las declara-

ciones que en ellos aparecen sobre la situación financiera y los -

resultados de operaciones de la empresa. 

Tambén va a servir para que-los proveedores y clientes conozcan el 

informe del auditor y se enteren de la solvencia que guarda la em-

presa. 

1 .4 DEFINICION DE LA AUDITORIA OPERACIONAL 

Definición que dan algunos autores sobre la Auditoría Operacional: 

El Autor Escalante nos dice que la Auditoría: 

"ES la actividad por la cual se verifica la corrección contable 
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de. las cifras de los estados financieros, es la revisión mis-

ma de los registros y fuentes de contabilidad para determinar 

la razonabilidad de las cifras que muestran los estados fina.!l 

cieros emanados de el los 11 • 

Koontz 010onell, nos dice que la Auditoría Operacional: 

''Es la apreciaci6n regular o Independiente, por un grupo ase-

sor de auditores Internos, de las operaciones contables, fina.!! 

cieras y de todas las operaciones que se realicen dentro de -
-. 

un negoc i 0 11 • 

Juan Ram6n Santtl tan González, define a la Auditoría Operacional -

como: 

''El servicio que presta el contador público cuando examina ··-

ciertos aspectos administrativos, con Ja intención de hacer 

recomendaciones para incrementar la eficiencia operativa de -

la entidad". 

Tapia Ayada, nos dice que: 

"Se debe_entender por Auditorfa Operacional el examen de las 

áreas de operación de una empresa o institución para determi-

nar si se tienen los controles para operar con eficiencia, --

tendiendo a la disminución de costos para incrementar Ja pro-

duct i vtdad11 • 

Los contadores Alfredo Adam y Guillermo Becerril Lozada dicen que 

la Auditorra Operacional: 

·"Consiste en el examen de las áreas de operación de una empr~ 

sa, institución, secclón de goblerno o cualquier parte de una 

18 



entidad para determinar si se tienen los controles para operar 

con eficiencia, tendiendo a la dlsmlnucl6n de costos para ln-

crementar la productividad". 

De los apuntes del Noveno Semestre de la Facultad de Contadurfa y 

Adminlstracl6n, la Auditorfa: 

'IEs una técnica para evaluar sistemática y regularmente la --

efectividad de una función o una unidad con referencia a nor-

mas corporativas e industriales con el objeto de asegurar a la 

administración que sus objetivos se cumplen y determinan qué 
4 

condiciones pueden mejorar" 

11Se entiende por Auditorfa Operacional, el servicio que pres

ta el Contador Público cuando examina clet.tos aspectos adml--

nistratlvos, con la Intención de hacer recanendaclones para -

Incrementar la eficiencia operativa tie la entidad". 

''És el examen de la eficiencia obtenida en la asignación y 

utilización de los recursos financieros, humanos y materiales. 

mediante el análisis de la estructura organizaci~al, los si~ 

temas operativos y los sistemas de lnformaci6n11 • 

Para mi la Auditorfa Operacional es: 

La revlsi6n de las operaciones que se realizan dentro de una 

entidad para verificar si los controles Implantados se están 

aplicando de acuerdo .a los objetivos de la misma y sino, to~-

mar las medidas correctivas, necesarias para mejorar los sis-

temas existentes. 
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1.5 DIFERENCIAS DE LA AUDITORIA OPERACIONAL CON LA 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

AUDITORIA Ol'ERAC 1 ONAL 

1.-Se efectúa Invariablemente"!. 
,. 

visando operaciones y no per-

sonas o departamentos. 

. 2.-Hormalmente es efectuada por 

el área de Auditoria Interna 

de una ent ldad. 

3.-Es real izada por un Contador 

Público o Licenciado en Admi· 

nlstración de Empresas. 

4. -Se enfoca más al estud Jo de -

las operaciones real izadas en 

la empresa. 

5.-Es una técnica administr1:1'tiva 

que surge como una extensión 

de la Auditoría de estados --
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AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

- Se efectúa revisando cual---

quier operación, persona o -

· departamento, Incluyendo los 

niveles jer4rqulcos . 

- ~s reali~ada por auditores • 

externos a la entidad. 

- Requiere los servicios de -

profes i oiia 1 es espec i á 1 is tas 

en diversas ramas, en virtud 

de la necesidad que obliga • 

por e 1 amp 1 i o campo de ac-.--

ci6n que canprende. 

- Estudia la estructura de que 

se compone la entidad. 



AUDITORIA OPERACIONAL 

financieros, que busca satlsf_!! 

cer las necesidades de la em-

presa en las distintas formas 

de organización. 

6.-su objetivo principal es incr! 

mentar las utflldades de la em 
presa. 

7.-se concentra en hechos a futu

ro basándose en datos hlst6rl

cos, ocurridos en la empresa. 

') · 8.-se emplea como herramienta de 

apoyo para promover medidas y 

evaluaciones sobre la actua-

cl6n y eficiencia de una unl-

dad funcional. 

9.-Ayudaa la administración a al

canzar sus objetivos prefija

dos por la misma, a través de 

la eficiencia de operación y 

~· el mejor uso de los recursos

humanos, materiales y técnl--

cos. 
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1,6 OBJETIVOS DE LA AUDITORIA OPERACIONAL Y ADMINISTRATIVA 

La Auditoría Operacional, persigue: 

Detectar problemas y proporcionar bases para solucionarlos. 

Preveer ·obstáculos a la eficiencia. 

Presentar recomendaciones para simplificar el trabajo e infor

mar sobre obstáculos al cumplimiento de planes y todas aque• -

llas cuestiones que se mantengan dentro del primer nivel de -

ªPO'fO a la admlnistracl6n de las empresas. 

La consecucl6n de la 6ptima productividad. 

Revisar y valorar la estabilidad, la eficiencia y el concreto 

empleo de los controles financieros y de operaci6n. 

Determinar el grado en que los activos de la empresa están re

gistrados en la contabilidad y la clase de resguardo que hay -

contra cualquier otra clase de registros que tenga en uso la -

organlzaci6n. 

Valorar la calidad de ejecución en el desempeño de las respon• 

sabilidades asignadas. 

Incrementar la eficiencia y eficacia de opinl6n en las dlfere.!!. 

tes áreas de una entidad coadyuvando al mejor aprovechamiento 

y utilización de Jos recursos de la misma. 

Los objetivos que persigue la Auditorra Operacional deben ser al 

canzados situándose con una visión en la empresa, slmll.<.:r a la del 

administrador para informarle si los planes, sistemas y procedi--

mientos , políticas y controles utilizados para llegar a una ----
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situación financiera son las mejores; si están acor~es con los ob· 

jetlvos de la empresa y si se han puesto en práctica por los Inte

grantes de 1.a m 1 sma. 

Sugerir las medidas necesarias para mejorar Ja eficiencia en las 

operaciones de Ja empresa, Jo cual reducirá su costo y aumentará -

su rend lm lento. 

Los objetivos son los fines hacia Jos cuales está encaminada Ja ac 

tividad de una empresa, al establecer los objetivos se requiere de 

una considerable planeaci6n. 

Aunque hay confusión entre Jo que es meta y objetivo, puedo decir 

que objetivo, es el punto final de un programa administrativo mle.n 

tras que la meta está representada por fines específicos cuantita

tivos o cualitativos. 

Todos tos administradores incluyendo, el director de mercadotécnla 

hasta el capataz del taller de máquinas, deben de tener objetivos 

claros y cumplir los en forma tal que se logre un excedente. 

Al tener los administradores el objetivo de alcanzar un excedente 

podríamos decir, que cuáles son Jos objetivos de la empresa y de 

sus Departamentos. 

El fin de un negocio es la prcducclón y comercialización de bienes 

y servicios al menor costo, el del gobierno, Ja satisfacción de -

necesidades sociales, cerno la seguridad y el bienestar; el de una 

universidad, la investigación y Ja ehseñanza; el de una Iglesia, 

Ja administración de necesidades. 
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Para poder alcanzar estos propósitos, es necesario tener cierto -

número de objetivos empresariales y a la vez varias metas depart~ 

mentales y seccionales que los sustenten. 

La empresa se evalúa para conocer su estado actual, ya sea de -

anomalfas o crisis dentro de la organización, pero no solamente -

se hace por errores o anomalfas, sino también por aumentar la pr.!:? 

ductivldad en las empresas que tienen buen manejo de sus operaci.!;? 

nes y sus departamentos. 

Después de dar una explicación de lo que son los objetivos en la 

empresa, daré las más importantes de la Auditoria Administrativa. 

El objetivo principal de una Auditoría Administrativa, es revelar 

los defectos o Irregularidades en cualquiera de los elementos exa 

minados a Indicar posibles mejoras. 

Estudiar y evaluar el sistema de control interno, como un fin. -

Utiliza la situación financiera que vive la empresa, para conocer 

los recursos financieros que prevalecen dentro de la empresa. 

Promover la eficiencia de operación, su objetivo primordial es -

aumentar Ingresos, reducir costos simplificar tareas, etc. 
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CAPITULO DOS 

2. ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE UN BANCO 

2.1 REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA EL REGISTRO DE LAS INSTITUCIONES 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, tie

ne por objeto reglamentar las operaciones, organización y funclon! 

miento de la banca de acuerdo a los reglamentos que determine el -

Estado para el servicio públ leo de la banca tY,. del crédito y que -

éstos ofrezcan garantías que protejan los intereses del público. 

Artfculo 1 de ta Ley antes mencionada. 

El artículo 2 de la misma Ley, nos divide a las sociedades naclon! 

les de crédi~o en dos partes. 

1.- Instituciones de Banca Múltiple que están constituidas por los 

siguientes bancos: 

Banca Múltiple 

Banca Confía, ·s .N.C. 

Banca Cremi, S.N.C. 

Banca Pranex, S.N.C. 

Banca Serfin, S.N.C. 

Banco del Atlántico, S.N.C. 

Banco B.C.H., S.N.C. 

Banco del Centro, S.N.C. 

Banco de Crédito y Servicio, S.N.C. 

Banco Internacional, S.N.C. 
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Banco Mercantil del Norte, S.N.C. 

Banco Mexicano Somex, S.N.C. 

Banco Nacional de México, S.N.C. 

Banco Obrero, S.A. 

Banco de Oriente, S.N.C. 

Bancomer, S.N.C. 

Banoro, s.N.C. 

BanpaTs, S.N~C. 

Crédito Mexicano, S.N.C. 

Multibanco Comermex, S.N.C. 

Multibanco Mercantil de México, S.N.C. 

2.- Instituciones de Banca de Desarrollo. 

Banca Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. . _ .. 

Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada,S.N.C. 

Banco Nacional de Obras y Servfcios Públicos, S.N.C. 

Banco Nacional del Pequeño Comercio, S.N.~. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Almacenes Nacionales de Depósito, S.A.· 

De acuerdo a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca -

y Crédito. 

Art. 9.-

Una Sociedad Nacional de Crédito: es una institución de derecho 

público, con personalidad jurfdico y patrimonio propio, tendrá -

duración indefinida y domicilio en territorio nacional. 
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Será creada por decreto del Ejecutivo Federal conforme a las ba-

ses de la Legislación Bancaria. Las instituciones de banca de d,! 

sarrollo contarán con leyes Orgánicas, debiendo sujetarse los de

cretos correspondientes del Ejecutivo Federal a lo que el Congre

so de la Unl6n disponga en dichos ordenamientos. 

Art. 10: 

Las Sociedades Nacionales de Crédito formularon anualmente sus -

programas financieros y presupuestos generales de gastos e fnver

s iones, y las estimaciones de Ingresos, mismas qÍJe deberán sane-

terse a la aprobación de la Secretaría de Hacler.da y Crédito Pú-

bl ico, para los efectos legales correspondientes. 

Tratándose de Instituciones de Banca de Desarrollo, se establece

rán modalidades en función.a la asignación de recursos fiscales. 

Art. 3: 

Los programas, deberán formularse conforme a los lineamientos y -

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo en especial del Progra

.ma Nacional de Financiamiento del Desarrollo,cuidando la necesa--

ria autonomía de gestión que las instituciones requieren para su 

eficaz funcionamiento. 

2.2 AUTORIDADES BANf:ARIAS 

Las Autoridades que ejercen atribuciones en materia de Banca y -

Crédito en México son: 
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·· El Gobierno Federal a través del Congreso de la Unión, de acuerdo . 

con las facultades que le otorga el artículo 73, fracclón X de la 

Constitución, y el Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secre-

. tarra de Hacienda y Crédito Públ leo de la que a su vez depende la 

Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, la Dirección General 

de Crédito, la Dirección General de Bancos, Seguros y Fianzas, la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros.· 

2.2.1 Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 

.. Fue creada el 4 de octubre de 1821, a rafz de la consumación de -

la Independencia, su denominaci6n cambio posteriormente por la de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Comercio, la última 

palabra fue suprimida con posterioridad y desde fines del siglo -

I pasado se le conoce con el nombre de Secretaría de Hacienda y Cré 

d ito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el órgano más im

portante del Gobierno Federal en materia de banca y crédito, a -

ella corresponde aplicar, ejecutar e interpretar los diferentes -

ordenamientos, administrativos que sobre la materia existen. 

Asimismo, se encarga de dar orientación poiitfca, financiera y 

crediticia a todas las Instituciones y organizaciones auxiliares, 

acorde con los lineamientos que en esa materia señala el Ejecuti

vo Federal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene las siguientes 

funciones: 
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1.- Se encarga de establecer la política para la utilización del -

crédito público y de los recursos provenientes del ahorro pu

blico interno. 

20- Otorga las concesiones para dedicarse al ejercicio de la banca 

, y del crédito a que se refieren los artículos 2: y 3: de la -

Ley Bancaria (con excepción de las Uniones de Crédito, cuyas -

concesiones otorga la Canlsl6n Nacional Bancaria y de Seguros). 

Asimismo, aprueba las modtflcacfones y en su caso, la ,revoca

ción de las mismas. 

3.- Aprobar previamente la fusión y 11quidact6n de Instituciones -

de,Crédito. 

4.- Autorizar: 

Las reformas y modificaciones a tas escrituras constituti

vas y estatutos de las lnstltuctones de Crédito y Organlz! 

clones Auxiliares (salvo las de las Uniones de Crédito). 

Establecimiento, cambio de domicilio y clausura de las su

cursales, agencias y oficinas de instituciones de crédito 

y organizaciones auxiliares. 

La cesión de activos entre instituciones de crédito y Órga 

nizaciones auxiliares. 

La Inversión en el capital de sociedades, inmobiliarias -

bancarias y otras de servicios conexos. 

29 
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···.,La 'enajenación de blenes Inmuebles adjudicadas en pago -

fuera de los plazos establecidos por la Ley. 

Establecimiento, traslado y clausura en el pafs de sucur

. sales de instituciones ·.de crédito extranjeras. 

Establecimiento, cambio de domicilio y clausura de oflci-

nas de representación de instituciones de crédito extranj~ 

ro y en el pafs. 

- . Autorizar los reglamentos para los Departamentos de ahorro 

de las instituciones que operan esa actividad. 

5.- Señalar: 

,·:· 
Las actividades económicas susceptibles, de fanento por la 

banca de depósito (perfódicamente). 

Los valores en que pueden invertir institucionalmente las 

instituciones de crédito. Las cuotas de inspección que 

deben cubrir las Instituciones de crédito y organizaciones 

auxiliares. 

6.- Formular Estudios y Dict~menes sobre: 

Leyes, reglamentos y demás disposiciones relativas a las 

instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, so

bre proyectos de informes, interpretación y aplicación a~ 

ministrativa de la Ley Bancaria, de la Ley Monetaria de -
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Jos Estados Unidos Mexicanos, de las Leyes Orgánicas de -

las Instituciones Nacionales de Crédito. 

7.- Emplaza a las Instituciones y organizaciones respecto de las -

~anclones que se apliquen con motivo de irregularidades que la 

Comlsl6n Nacional Bancaria y de Seguros observa en el ejerci

cio de sus funciones, a dichas Instituciones y organizaciones. 

B.- Aprueba y en su caso veta, los acuerdos de~ Comité Pennanente 

de la Canisl6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

9.- Se encarga de nanbrar los Vocales y Presidentes de las Canlsl,2 

nes Nacionales Bancarias y de s.v. 

10.- Ejercita el derecho de voto que corresponde al Gobierno Fede

ral en su carácter de accionista de las Instituciones y Orga• 

nizaciones Nacionales de Crédito, Seguros y Fianzas. 

11.- Interviene ante la Junta Calificadora de la Moneda Nacional. 

12.- Lleva a cabo las funciones de inspección y vigl !ancla que con 

forme a la Ley para el control por"_p.arte del Gobierno Federal 

de los Organismos descentralizados y empresas de participa--

·ci6n estatal, le corresponden sobre instituciones y organiza

ciones nacionales de crédlto,fianzas y seguros. 

2.2.2 La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

Se creó por decreto el 24 de diciembre de 1924 y se publicó en el 
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dlarto oficial de la federación el 31 de diciembre del mismo año. 

Se regula por las siguientes disposiciones a partir de su crea-

clón, por la Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci

mientos Bancarios (7 de enero de 1925), Reglamento de Inspección, 

Vigilancia y Contabilidad de las Instituciones de Crédito (9 de -

febrero de 1935), Reglamento Interior de la Cómlsión Nacional Ba.!!. 

carla (14 de enero de 1937). 

1.- Funclones de la C.anisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 

Durante mucho tiempo y en la práctica bancaria se ha estimado que 

las funciones de inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros son equiparables a las de una Auditorfa P.2 

slblemente por referencia a los interventores de Hacienda del sl 

glo pasado, que la Ley los equiparaba a los comisarios de las so

ciedades mercantiles. 

2.- Las Funciones Genéricas de Inspección y Vigilancia. 

Son aquellas que abarcan áreas mucho más grandes, contables y ju

rfdicas, que la de una mera auditoria, pues consiste en vigilar -

que las instituciones y organizaciones auxiliares de crédito, se 

ajusten en sus operaciones, no sólo a la Ley Bancaria, sino a las 

demás disposiciones aplicables y para ello tiene la Comisión las 

más amplias facultades derivadas tanto de dicho ordenamiento como 

del Reglamento de Inspección, Vigilancia y Contabilidad de las -

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares y aún de la 
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Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los Objetivos que persigue ta Inspección Bancaria son: Legal, i~c

nlco, Contable y Social. 

Legal: 

Persigue la debida observancia del régimen, jurídico que cons

tituido por leyes, reglamentos y diversas disposiciones gener! 

les o esi>eciales, norman el buen funcionamiento del sistema -

bancario. 

Técnico Contable: 

La Inspección bancaria tiene que cubrir todos los requisitos -

.a... técnicos de la profesión contable, partiendo de la auditoria, 

complementada; ambas con un conocimiento del criterio susten

tado por las autoridades bancarias respecto de la operación -
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de las lnstltuclones u organizaciones, con el objeto de esta

blecer la situación financiera de las mismas. 

Social: 

·se encargará de proteger los intereses de terceros aportadores 

de los recursos con que la banca opera. 

·Las revisiones que realiza la Comisión Nacional Bancaria y de Seg_!! 

ros, son para canprobar las inversiones que efectúan las institu-

c(ories' con los recursos propios y ajenos que manejan. Concedién-

dose gran importancia a las revisiones de disponibilidades y a los 

estudios de las carteras de valores y de crédito a efecto de deter 

minar la seguridad y liquidez de las mismas. 

2.2.3 La Canisión Nacional de Valores 

Fue creada por decreto publicado en el Diario Oficial del 16 de -

abril de 1946, en cuyo artículo primero, la establecia como un or

ganismo autónomo, sin precisar en qué consistía la autonomfa. 

En el Diario Oficial del 22 de enero de 1947, se expidió el Regla

mento para el ofrecimiento al público de valores no registrados en 

Bolsa y en el Diario Oficial del 4 de julio del mismo año, se pu

blicó el Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Valores • 

. En el Diario Oficial del 31 de diciembre de 1953, se publicó la -

Ley de la Comisión Nacional de Valores en cuyo artTculo 12se decfa 

que es un organismo federal integrado por representantes de la Se

cretarfa de Hacienda y Crédito Público, de Economía Nacional, de 
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Banco de México, S.A., Nacional Financiera, S.A., Banco Nacional • 

Hipotecarlo, Urbano y de Obras Públicas, S.A., Comlsl6n Nacional -

Bancaria, Asociación de Banqueros de México, Asociación Héxlcana -

de Instituciones de Seguros y Bolsas de Valores. 

El 2 ~e enero de 1975, se publicó la Ley del Mercado de Valores, -

la cual actualmente regula la actividad de la Comisión Nacional de 

Valores de las Bolsas de Valores y de los Agentes de Bolsas. 

Funciones de la Comisión Nacional de Valores. 

Es un organismo encargado de regular el mercado de valores de 

inspección y vigilar el funcionamiento.de los agentes y bolsas 

de valores. 

Establecer criterios de· aplicación general conforme a los cua

les se precise cuando una oferta es pública. 

Resolver sobre las consultas que al respecto se le formulen. 

Inspeccionar y vigilar a los emisores de valores inscritos en 

el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

Establecer las prohibiciones de realizar ciertos actos y ope

raciones. 

Ser órgano de consulta tanto del Gobierno Federal como de los 

organismos descentralizados, en materia de valores. 
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Proponer a la Secretarfa de Hacienda y Cré~ Público, la l.!!! 

posición de sanciones por Infracciones a Ja Ley del Mercado -

de Valores, o a las disposiciones reglamentarlas. 

Podrá ordenar la intervención administrativa de los agentes o 

bolsas de valores, cuando incurran en infracciones graves a -

las disposiciones que le son aplicables, con objeto de suspe.!! 

der, normalizar y resolver las operaciones que pongan en pel! 

gro su solvencia, estabilidad o·liqutdez. 

Banco de México 

El 25 de agosto de 1925, se promulgó la Ley que crea el Banco de 

México, S.A. Ja que posteriormente fue reformada por Decreto del 

25 de julio de 1931, 12 de abril de 1932, 16 de febrero de 1933 y 

~2 de ma'rzo del mismo año, 26 de abril de 1935, también en 1937 y 

1938. 

En 1941, se promulgó la nueva Ley Orgánica del Banco de México, -

S.A. publicada en el Diario Oficial de 31 de mayo del mismo año, 

con múltiples reformas, hasta la del Decreto publicado en el Ola-

rio Of lcial de 5 de enero de 1982. 

Sus funciones Fundamentales son: 

Emisi6n de billetes de banco y moneda • 

.. -Control .de crédito para evi.tar inflaciones y deflaciones\ 

Servir de agente financiero al Gobierno Federal. 

Custodiar las reservas. 



Servir de'cámara de.compensación entre las Instituciones de·-

crédito. 

Ser banca de redescuento para las Instituciones de cr,dito. 

Regular y vigilar la aplicación del encaje legal. 

Para tener un mejor desempeño.de sus funciones, el Banco de Héxlco 

podrá realizar las siguientes operaciones (Art. 6 de la Ley Orgánl 

ca de 1 Banco de Héx 1 co) . 

Recibir depósitos bancarios de moneda nacional del Gobierno -

Federal, de dependencias y entidades de la admlnlstracl6n pú-

bllca federal y de empresas cuyo objeto principal sea la In--

termediacl6n financiera. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá señalar las 

entidades de la administración públ lea federal cuyo carácter 

no sea el de Intermediarios financieros, que deban mantener 

depositados en el Banco de Méx leo los recursos en moneda na··

clona I que la propia Secretaría determine. 

Recibir depósitos bancarios de moneda extranjera. 

Emitir bonos de regulación ffionetaria, dichos bonos serán ti-

tulos de crédito al portador, con o sin causa de intereses d.!: 
'•' 

nominados en moneda nacional o extranjera y tendrán las demás 

caracterTstlcas que el Banco fije al emitirlas, debiendo man-

, ~ ... tenerse depositados en admlrrlstración en el propio banco, 

cuando éste asT lo determine. 
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Obtener créditos de personas morales dorniel! ladas en el exte

rior. 

Constituir depósitos bancarios en dinero. 

Otorgar créditos al Gobierno Federal, en los términos del ar

ticulo 92 y a las Instituciones de crédito ya sea que éstas -

actúen por cuenta propia o como fiduciarias en fideicomisos -

públicos de fomento económico . 

. Los dtulos que descuente deberán ser siempre negociados con 

la responsabilidad del descontatorlo. 

Recibir en garantía de los créditos que otorgue depósitos de 

dinero constituidos en el propio Banco de México, pudiendo -

cargar a los mismos el importe de las obligaciones garantiza 

das si a su vencimiento éstas no se liquidan. 

Actuar como fiduciario cuando por ley se le asigne esa enco

mienda o cuando se trate de fideicomisos cuyos fines coadyu

ven al desempeño de funciones del banco. Este podrá canall 

zar recursos a los fideicomisos en los que tenga carácter de 

fiduciario, a través de las operaciones que esta Ley le aut!? 

riza a realizar. 

Celebrar todo tipo de operaciones con divisas, oro y plata, -

Incluyendo reportes. 

Recibir depósitos de títulos o valores, en custodia o en ad-

m 1 nis trae ión. 
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- Adqulrir·bfenes y contratar servicios, necesarios o convenle.!! 

tes para el ejercicio de sus funciones. 

2.3 OPERACIONES Y OBJETIVOS GENERALES OE LOS BANCOS COHO INSTIT.!! 

CIONES NACIONALES OE CREOITO. 

Art. 30 - De la Ley Reglamentarla del Servicio Público de Banca·· 

Crédito. 

Oe acuerdo al artfculo 30 de la Ley Reglamentaria del Servicio PQ 

bllco de Banca y Crédito, las Instituciones reallzar§n las sigui

entes operaciones: 

1.- Recibir depósitos bancarios de dinero: 

- A Ja Vista. 

- ·oe Ahorro. 

- A plazo o con previo aviso. 

11.- Aceptar préstamos y cr~ltos. 

111.- Emitir Bonos Bancarios. 

IV.- Contituir depósitos en Instituciones de crédito y entidades 

financieras del extranjero. 

v.- Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos. 

VI.- Expedir tarjetas de créditos con base en coñtratos de apert_!! 

ra de crédito en cuenta corriente. 
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VI 1.- Asumir obl igaclones por cuenta de terceros con base en cr§. 

dttos concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones 

endosos o aval de títulos de crédito; asr como de la expedl 

cl6n de cartas de crédito. 

VIII.- Operar con valores en Jos términos de las disposiciones de 

la presente Ley y de la Ley del Mercad.o de Valores. 

:lX.- Pranover Ja organización y transformación de toda clase de 

empresas o sociedades mercantiles y suscribir y conservar -

acciones o partes de Interés en las mismas. 

X.- Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones -

con oro, plata y divisas, incluyendo reportes sobre éstas -

últimas. 

X 1.- Prestar servicios de caja de seguridad. 

XII.- Operar con documentos mercantiles por cuenta propia 

XIII.- Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, -

hacer efectivo créditos y realizar pagos por cuenta de --

el lentes . 

. XIV.- Prácticar las operaciones de fideicomiso a que .se refiere -

la Ley General de títulos y Operaciones de Crédito y ! levar 

a cabo mandatos y comisiones. 
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xv;- Recibir depósitos en administración o custodia, o en garan

tía por cuenta de terceras de trtulos o valores y en gene-

ral de documentos mercantiles. 

XVI.- Actuar camo representante común de tos tenedores de tftulos 

de crédito. 

·XVII.- Hacer servicio de caja y tesorerfa relativo a tftulos de -

crédito por cuenta de las emisiones. 

XVlll.-Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro 

de sociedades y empresas. 

XIX.- Desempeñar el cargó de albacea .. 

.•. ~ 
XX.- Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación -

judicial o extrajudicial de negociaciones, estableclmlen--

tos, concursos o herencias. 

XXI.- Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza --

probatoria que las leyes asignan a las hechas por corredor· 

público o perito. 

XXII.- Adquirir los bienes muebles e Inmuebles necesarios para la 

real izaclón de su objeto o enajenarlos cuando corresponda. 

LOS 08.ETIVOS GENERALES DE LOS BANCOS COMO INSTITUCIOtES NACIONA

LES DE CREDITO DE ACUERDO AL ARTICULO 32 DE LA LEY REGLAMENTARIA 
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DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA V CREDITO-SON: 

Fomentar el Ahorro Nacional 

Facilitar al público el acceso a los beneficios del servicio. 

púb 11 co de banca y crédito; 

Canalizar eficientemente los recursos financieros. 

Promover la adecuada participación de la banca mexicana en -

los mercados financieros internacionales. 

Procurar un desarrollo equilibrado del Sistema Bancario Nacl,!;! 

nal y una competencia sana entre las instituciones de banca -

múltiple. 

Promover y financiar las actividades y sectores que determine 

el Congreso de la Unión como especialidad de cada institu----

-.4 - ción de banca de desarrollo, en las respectivas leyes orgánl-

cas. 

- . 
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CAPITULO TRES 

3. NORMAS GENERALES DEL CREO ITO BANCARIO. 

3.t PERSONAS A LAS Q.UE SE LES PUEDE OTORGAR EL CREDITO. 

A todas las personas ffsicas o morales que demuestren tener -

solvencia econ6mlca y moral, además del prestigio de que go-

cen con créditos mercantiles anteriores. 

A las personas ffsicas o morales que tengan experiencia.del -

giro del negocio que operan o a todas aquellas personas que -

empiecen con la empresa, s !empre y cuando demuestren que pue

den garant Izar el préstamo por e 1 giro de .1 a empresa o con -

otras .pertenencias del mismo sujeto del crédito. 

A todas aquellas personas que tengan más de dos años de reci

dir en el lugar dónde solicitan el préstamo. En .cuanto a las 

personas morales, ésto3 -garantizarán con sus acciones, sola-

mente en caso de una nueva empresa se garantizará con las ac

ciones de la empresa anterior. 

Solamente las personas mayores de 21 años podrán solicitar el 

crédito en caso de las personas mayores de 60 años, éstos lo 

garantizan por medio de un aval que sea solvente o por un se

guro de vida a favor de la instlt~i6n que otorga el crédito. 
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A las personas morales que estén constituidas, de acuerdo a la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y que estén inscritos en 

el Registro Público de la Propiedad. 

- A todas aquellas personas ffslcas o morales que tengan una mu· 

tua relación de conveniencia con la Institución Bancaria. 

3.2 ELEtENTOS DE JUICIO PARA EL ANALISIS DE CREDITO 

Para que una Institución bancaria pueda otorgar un crédito es neC!, 

sario que antes, tenga una lnformacl6n amplia la cual debe de ser 

lo suficientemente, clara y actualizada sobre la solvencia moral y 

econ6mlca del cliente. 

Exceptuando lo anterior solamente en algunos casos, como en los -

cl lentes del banco que ya tengan años operando con éste se lepo-

drá otorgar un préstamo hasta por $200,000.00 nada más se formula

rá una nota para el expediente en el cual quede asentada la autorl 

zaci6n y las caracterfsticas de la operación. 

La institución deberá de tener un expediente de crédito por cada -· 

uno de los usuarios de crédito y con la siguiente información: 

a) De carácter legal 

En el caso de las Personas Morales. 

- Estas deberán de presentar copias de la Escritura Constitutiva 

de la empresa, la cual.debe de estar inscrita en el Registro -

Públ leo de Comercio. 
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Una escritura de poderes que faculte a las personas que contr,!! 

tarán y suscribirán pilotos de crédito por cuenta de la empre-

sa. 

También deberán de presentar por medio de escrituras la autor! 

zación al capital y las modificaciones que se le hayan hecho -

a las escrituras constitutivas. 

Deberán de llevar también copta de su inscripción en el regis

tro público de la propiedad de los Inmuebles del solicitante o 

avales según lo requiera el banco. 

Presentarán copia de la cédula de empadronamiento y del Regis

tro Federal de Causantes. 

En el caso de las Personas Frsicas. 

Acta de matrimonio, en el caso de estar casado. 

Una copia de Ja cédula de empadronamiento. 

Comprobar que esté inscrito en el Registro Público de la pro

piedad de los inmuebles que presente el solicitante como suyas 

o presentar un aval. 

Cuando sean Personas Morales y Físicas. 

Presentarán copia donde comprueben su nacionalidad, luga~-

fecha de nacimiento, su estado civil, ocupación, domicilio',- -

Registro Federal de Causantes. En caso de ser de nacionalidad 

extranjera, sus documentos de migración. 
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-
Cuando sean crh:lltos· a Gobiernos Estatales o Municipios se. tes pe-

dirá: 

La autorización del Congreso del Estado o del cabildo. 

Que presenten una relación ~el persc::inal que está autorizado P.!! 

ra suscribir títulos de crédito. 

·Cuando se trate de otorgar créditos a .Jas empresas descentraliza-

das: 

Se les pedirá que presenten una copla de la Ley en Ja cual se• 

decreta la constltucl6n de la empresa. 

Una autorlzaci6n por parte de la Secretarla de Estado y de la 

Dirección de DetJda Pública de la Secretaría de Hacienda y Cré~ 

. dito Público para pedir apoyos financieros. 

La escritura de poderes que esté protocolizada ante notario --

público, en la cual haga constancia del personal autorizado P,!! 

ra. tramitar Jos créditos por parte de la empresa. 

b) Los elementos de carácter contable son: 

Cuando sean créditos hasta por $1'000,000.00 

Se pedirá al solicitante el balance de Jos últimos seis meses, 

" acompañado de las principales cua'ntas del activo y pasivo. 

El Estado de Resultados de los últimos seis meses. 
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En caso de ser fabricante, el Estado de Costo de Producción. 

Cuando sean créditos de $1 1000,000.00 o hasta $20,000,000.00 

Copla de los últlmos dos balances y del Estado de resultados -

que no sean de más de seis meses. 

Copia de los principales rubros de activo y pasivo. 

En su caso copta del Estado de Costo de Producción. 

Copia del Balance Profonna • 

. c) De carcScter genera 1 : 

So11cltud autorizada de crédito. 

Se encargará la institución de investigar si ha tenido créditos 

comerciales y bancarios. Cuando se· trate de personas que por 

primera vez solicitan créditos, se les pedirá cinco referen-

cias de crédito. 

Se pedirá un informe de visita ocular, que se encargará de--~ 

efectuar e 1 operador. 

Las responsabilidades que tenga con el banco. 

Cúál es su movimiento en la cuenta de chéques en el último año. 

Cuál es su pranedlo de crédito que está utilizando. 

Para qúé destinará el crédito. 
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. .J. 

d) De.carácter técnico: 

Cuando se trate de créditos refacclonarios e hipotecarios indus--

trlales; se pedirá información referente a la tecnologfa de Ja em

presa o del proyecto que se financie como por ejemplo de: 

De la capacidad Instalada .. 

Si la capacidad es aprovechada 

Una descripción del proceso productivo 

Un avalúo actualizado de los bienes con los cuales se garanti

zará el crédito (cómo son los terrenos, planta. e inmuebles). 

Cuando se trate de créditos, agropecuarios, se agregarán a los re-

quisitos anteriores . 

La solicitud de que es un crédito agropecuario. 

Una evaluación técnica. 

Cuando Jos préstamos sean ~ara Ja creación de nuevas empresas, se 

harán unos estudios en los cuales se demuestre la viabilidad econ.Q 

mica, técnica y financiera de los proyectos de inversión 

3.3 F IRHAS DE PISO 

Se entenderá como firmas de grupo a: 

A todas aquel las ,.ersonfti morales que tengan accionlstas •. m.ayo

ritarios comúnes, sean éstas personas físicas o morales, 
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Cüando·seagrupe un número de personas físicas y realicen una 

determinada sociedad o tengan un negocio el cual constituya su 

única fuente generadora de recursos. 

El banco se encargará de realizar un análisis y estudio de crédito 

al grupo de personas para poder determinar el monto de préstamo-· 

que otorgará a cada una de las personas físicas. 

3.4 RIESGO HAXIHO 

El riesgo máximo para todas las institucfones de crédito está nor-

mado de acuerdo a las poi íticas establecidas por cada institucl6n, 

por lo que es muy importante que los operadores de cada institu---

ción conozcan tanto sus límites como la reglamentacl6n que establ.!: 

ce las bases para su cálculo. 

Propósito del Riesgo máximo. 

Que siempre que.se otorgue un financiamiento esté de acuerdo -

a las necesidades que haya en el mercado nacional, ayudando al 

desarrollo de la economía del paTs. 

Encargarse de que las instituciones tengan asegurada su salven 

cia económica diversificando el riesgo de su cartera. 

l.5 NORMAS PARA LA OPERAC ION DEL CREO ITO 

~--·" Líneas de Crédito: 11llll~ 

La línea de crédito es aquella que no es eventual y que tiene una 
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una durac i 6n de un año o más. Todos 1 os créd 1 tos que no son doc~. 

mentados dentro de los 60 días a partir de su autorlzacl6n, se do·· 

cumentarán de nueva cuenta de acuerdo a los intereses vigentes del 

mercado. 

Los créditos a corto plazo tendrán una vigencia de un año, sin que 

su pago sea después de 18 meses, tomando como base los estados fi 

nancleros que sirvieron para su préstamo. 

En 1 os créd i tos que se otorgan a med i ano y 1 argo p 1 azo, e 1 banco ·· 

se encargará de pedir a las personas físicas y morales que se les 

haya concedido el préstamo; la presentación de los balances y de -

los estados de resultados para observar que está marchando de - -

acuerdo a los intereses acordados. 

Tpdos los créditos que se operen al amparo de una línea de crédito 

su vencimiento no podrá ser después de un mes de acuerdo a lo est_! 

blecldo anteriormente. 

Se deberá de gestionar 60 días antes del vencimiento de la lfnea -

de crédito, la documentación necesaria para efectuar un estudio y 

e.ste crédito sea cobrado en la fecha acordada. 

Sólo en algunos casos se operará con créditos vencidos siempre y -

cuando estén sujetos a los siguientes lineamientos: 

Cuando -1a linea tle crédito se pueda recalificar en un plazo no 

mayor a 30 días. 
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cuando las líneas estén vencidas con más de un mes deberán au-

torlzarse por el Subdirector de la zona. 

En caso de que la !(nea de crédito tenga un vencimiento de más 

de 6 meses, las deberá de autorizar el director regional. 
l6~1t·> 

Rec lproc idad: 

Debemos entender por reciprocidad 11La relación porcentual que exi_! 

te entre los pronedios de las operaciones activas y pasivas de un 

el lente, en un tiempo a plazo determlnadÓ11 • 

De acuerdo a esta relación porcentual el banco fija el precio del 

servicio que presta y.aplica los siguientes criterios de selecti-

vi dad • 

. . ·, '- La medición de la reciprocidad cuando sea posible debe remitir 

se al semestre inmediato, anterior al momento de tomarse la de 

cisión. 

Para que se pueda determinar la reciprocidad se tendrá en cuen 

ta los saldos de la cartera de crédito del cliente. 

El cliente en su prcmedio de crédito debe guardar una recipro-

cldad de.un 10 a 20%, Incluyendo sus depósitos e inversiones . 

. En algunos bancos se concibe a la reciprocidad del el lente como -
$ ~·· 

un manejo creciente de sus estados de cuenta con el banco. 
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Precios: 

Todos los intereses, comisiones y precios que se cobren por el otor 

gamlento de créditos serán fijados por la Dirección Divisional de -

Operación Bancaria. 

Los Intereses se cobrarán mensualmente a partir de la fecha en que 

se haya otorgado el préstamo de acuerdo a los procedimientos respe~ 

ti vos. 

Solamente en los siguientes casos los interéses se pagarán en forma 

diferente. 

Cuando el crédito se haya efectuado con algún fondo de fomento 

y se hayan establecido formas de pago diferentes. 

' - Cuando sea autor izado para que se pague en otras formas por e 1 

Director Divisional de Operación Bancaria, Director Divisional 

de Banca Corporativa, el Director de Región, Director Corpora· 

tlvo o por el Gerente de Zona, según lo amerite. 

La tasa de intereses se fija de acuerdo al plazo en que se otorgó 

el préstamo. 

Por ejemplo si es a 90 dfas, los intereses se cobrarán por antlcl-

pado por el tiempo que se otorgue el crédito. 

Cuando se trate de los créditos a mediano y largo plazo, los inte-
7'

reses se cobrarán sobre los saldo~ Insolutos de acuerdo a los si--

guientes normas. 
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Deberá quedar establecido por medio de claúsula que se hará --

mensualmente una revisión de los Intereses. 

Cuando se juzgue conveniente, se pactará que la tasa de Interés 

..,.. se revise anualmente. 

Se cobrará una comisión de apertura, el Importe de la misma d~ 

penderá: 

a) De la Importancia.del mercado. 

b) De la importancia del cliente. 

c) De la duración que tenga la operación. 

Se establecerá una comisión de apertura sobre el Importe del -

crédito y anual sobre saldos Insolutos, de acuerdo con la lm-

portancia del cliente y negocios que se deriven de acuerdo a -

los lineamientos que marque la circular vigente a esa fecha. 

GarantJas: 

A pesar de que en los créditos quedan establecidas garantias espe

c(ficas de acuerdo a los diferentes tipos de crédito, el cliente -

podrá solicitar garant(as reales adicionales, siempre y cuando es
r. 

té bajo condiciones establecidas del mercado bancario. 

El banco antes de ofrecer una garantía real, se apoya en las estl-

maciones o avalúas que manda se la practiquen al cliente. 

Cuando el banco juzgue necesario que el crédito debe estar garantl 

zado, pedirá al cliente que presente un fiador o avalista y en --
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algunos casos que lo garantice con la hipoteca de algún bleri inmu~ 

ble, además de que deberá presentar el último balance de la perso

na ffslca o moral que la haya servido de aval o de fiador. 

·.Seguros: 

Todos los préstamos que estén garantizados con mercancías, será in 

dispensable que sean asegurados por el cliente por algunos riesgos 

Inherentes que no se hayan contemplado. 

El banco debe de figurar cano beneficio principal cuando sean póll 

zas de seguros, las cuales quedarán en poder del banco. 

En las Renovaciones de Crédito: 

Se puede renovar un crédito cuando éste haya sido pagado total o -

pa~clalmente con el producto de otra operación, se puede efectuar 

la operación el mismo d(a o tres dfas después. 

SI el operador o supervisor del crédito está de acuerdo en que el 

crédito sea pagado con el resultado de otra operación, que se haya 

concedido a algún familiar o empresa del grupo acredttado. 

Todas las renovaciones de los clientes que no registren exceso de 

préstamos, ni adeudos vencidos se deberán sujetar a las siguientes 

reglas: 

Deberá de amortizar cuando menos el 25"/o del total del crédito. 

Que su saldo de responsabilidades que tenga al efectuar la re

novación esté dentro de lo autorizado. 



Las renovaciones no podrán exceder de 90 dJas, en caso de que 

se pase, se cobrará la comls16n correspondiente. 

En el caso que un el lente tenga la lfnea de crédito vencida o 

con exceso en la misma, pero que no tenga otros adeudos se le 

podrá autorizar nuevas renovaciones de crédito, siempre y cua.!!. 

do se sometan a las siguientes reglas: 

a) Que amortice cuando menos el 25% del total del crédito. 

b} Que éste sujeto al límite de facultades del funcionario 

que lo autorizó. 

c) El crédito no se renueve después de 90 dlas de su venc! 

miento. 

En el caso de los clientes que tengan sus adeudos ya vencidos 

se deberán de someter a las siguientes disposiciones: 

a) La primera renovación de una operación vencida, sólo se 

podrá efectuar si el Subdirector de Zona le da su visto 

bueno. 

b} Cuando se trate de ·una segunda renovación ya sea que e~ 

té vigente o vencida, sólo procederá si se le anexa una 

nota en la cual se fundamente su autorización firmada -

por el Subdirector de Zona. 

Requisitos y restricciones: 

El importe liquido de cada operación sólo se abonará en la cuen. 

ta de cheques del acreditado. 
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Todas las solicitudes de operación que no estén firmadas por -

las autoridades del banco facultados para ello no procederán. 

los documentos de crédito que presenten borraduras, discrepan-

etas, alteraciones o les falte la finna del promotor de la ope

ración no se le dará trámite. 

Todos aquellos clientes que tengan saldos. en cartera vencida, -

·de cualquier área de la institución, no se les tramitará nuevo , 
préstamo hasta que no liquiden su saldo en cartera vencida. 

Administración de las Operaciones de Crédito: 

; i 

Se vigilará y verificará la correcta aplicación de los fondos -

provenientes del crédito de destino fijo. 

Si se cree que la responsabilidad de la persona que autoriza el 

crédito termina ahi, pues no, este debe de vigilar que se estén 

cumpliendo los objetivos esperados; además de la marcha que de· 

be llevar el negocio por lo que se encargará de programar visi-

tas a éste, con lo cual se asegura que el cliente efectúe su P!! 

go oportunamente en la fecha acordada. 

Será responsabilidad.del operador de crédito verificar el cum-

pllmJento de las condiciones estfpuladas en las operaciones de 

crédito autorizadas. 
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3.6 RECUPERAC ION 

La recuperación del crédito deberá de efectuarla el área o Ja 

gerencia que Jo autorizó, supervisado por el gerente de la S.!:! 

cursa) que maneja Ja cuenta~ 

En caso de que el encargado de la recuperación no pueda cobrar 

pedirá la Intervención del gerente que haya propuesto el créd! 

to para que Jo recupere. 

Los pagos con vencimiento de 15 dfas pasarán a cartera vencida 

el dfa último de cada mes. 

Cuando los pagos sean autorizables, pero tengan un vencimiento 

de 30 día, pasarán también a cartera vencida. 

Los pagos que se hagan con cheques deberán del levar escrito -

1'Salvo buen cobro11 y hasta que no se cobre no se podrá cance

lar la operación. 

Cuando los créditos estén por vencerse se le mandará un aviso 

al deudor principal, en caso de que esté ya vencido, se Je -

mandará un aviso también al aval. 

Se deberá Informar a .las regionales, zonas, áreas de promoción 

área~ jurfdlcas, el nombre de los deudores que estén demanda-

dos o por demandar. 
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· - .. Será responsabi1 ldad del operador el Informar al supervrsor, 

los trámites de cobro efectuados a cada deudor y las posibill 

dades que se tengan de recuperar la cartera vencida• 

.. Operaciones especiales: 

Cuando el cliente se pone dlffcil y no quiere pa~ar, el ejecutivo 

del banco deberá de utilizar toda su experiencia y conocimientos 

para que pueda detennlnar las causas que dieron origen el incum-

pl tmlento del pago y de esta forma comparar experiencias pasadas 

para poder tanar decisiones para asegurar el cobro del crédito. 

Se deberá tanar en cuenta las posibilidades que tenga el deudor -

para poder pagar, quienes tomarán una resolucion serán los direc

tores Divisionales de Operación Bancaria o Banca Corporativa de -

acuerdo con los siguientes planteamientos. 

Finiquitos y Quitas: 

Cuando se tenga autorización de los Directores Divisionales de -

Operación Bancaria, Regionales y Corporativos, se podrán celebrar 

convenios de finiquitos en las operaciones de crédito que hayan -

sido autorizadas en cualquier nivel jerárquico y cuando se tenga 

la certeza de que es la única forma de recuperar el préstamo. 

Pago por medio de b 1 enes : 

Solamente cuando esté autorizado por las autoridades respectivas, 
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se' podrán réclblr en pago los bienes muebles e lnnuebles, para --

que se pueda pagar total o parcialmente el crédito, informando del 

resultado al jefe Inmediato. 

e,ªra aceptar los bienes muebles e Inmuebles se hará un avalúo por 

parte del personal especializado en ello. 

Adjudicación de bienes muebles e inmuebles. 

Para que se pueda efectuar un embargo es Indispensable contar an-

tes con la autorización de los Directores Divisionales de Opera--

clón Bancaria, Corporativa o Regional. 

cuando se encuentre cliente para Jos bienes muebles e ll'Vlllebles, 

sé le presentará una solicitud al director general para que él se 
''1 

encargue de resolverla. 

Recuperación Judicial. 

Todos los créditos que tengan más de 30 días de vencimiento, asi 

como los contractuales con más de dos amortizaciones vencidas y 

que no tengan una respuesta concreta para su pago, pasarán al D!:, 

partamento JurJdico para su recuperación judicial. 

Una vez que se ha turnado el caso al abogado, ninguna área o ge-

xencia de los que tramitaron el préstamo podrá hacer negociación 

con e 1 deudor. 
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Los gerentes que radican en provincia, se encargarán de revisar -

junto con los abogados los casos que se les hayan as lgnado a éstos 

para que juntos puedan tomar una solución a seguir. 

Cuando el c1Jente tenga varios ·créditos ya vencidos con el mismo -

banco, se encargará una so1a área de recuperar el préstamo. 

El operador de crédito Informará mensualmente de las gestiones de 

cobro que haya efectuado y de· ta situación de los deudores en re· 

1actón a sus pagos. 

3.7 PRHEIPALES CAUSAS PARA Q.U:. SE SUS~tl>A EL OTORGAMIENTO DE -

CREDITOS. 

Será motivo de rechazo, suspensión y cancelación de operaciones • 

(en c:aso de que se encuentre en trámite), cuando el cliente no -

reúna las caracterfstrcas necesarias que pide el banco para el -

otorgamiento del mismo~ 

El crédito será rechazado cuando el cliente tenga: 

Informes de crádlto desfavorables~ 

Cuando haya tendido ya operaciones de crédito con el banco ·

desfavorables al el lente~· 

Cuando tenga ya su cartera vencida con el banco. 

Cuando no compruebe que puede liquidar. 

Que no sepa administrar su dinero. 
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Será suspendJdo su cr&l lto cuando: 

- Tenga sobreg 1 ros en su cuenta de chéques •. 

- Cuando no tenga canunlcaclón mutua con e1 banco. 

- cuando se esté atrasando constantemente en e1 pago de sus adeu-

dos. 

- c.uando se retrace en su pago y no aclare el motivo. 

Será motivo de cancelación del préstamo cuando: 

- Cuando e1 negocio en lugar de prosperar, sufra pérdidas. 

- Cuando el deudor no cumpla con lo acordado. en el crédito~ 

- Cuando el cliente haga mal uso de su cuenta de cheques. 

- Todo lo que a criterio del operador de crédito pueda afectar el 

c~édlto. 

3.8 SUPERVISION DEL CREDITO. 

La supervisión del crédito es una "NORMA" Institucional que esta

blece la obligatoriedad, al que delega facultades de supervisar -

la actuación del operador que 1as ejerce. 

Beneficios que se obtienen: 

A .través del ejercicio de la supervisión el funcionario que delega 

puede mantenerse Informado sobre: 

t.- ACTITUD PROMOCIONAL DEL OPERADOR RESPECTO AL CREDITO. 
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a) Mediante la ·revisión de los saldos reales y presupuestados 

y una exp1tcacl6n racional de los resultados. 

b) Antlllsls de sus actividades pramoclonales, conocimientos· -

·de su meTCado, planes de penetración, fuentes de prospecto · 

·f'églmen de visitas y ·resultados de la misma. 

1~- CRITERIO CREDITICIO 'DE LOS OPERADORES SUBORDINADOS l'EDIANTE: · 

a) El an61 is is de la formalidad en la Integración de los ex~ 

dientes.· 

b) La Investigación de créditos para constatar si se adecúan 

a las necesidades del cliente. 

c) El encargado de revisar los mecanismos para asegurar la -

actualización permanente de las lineas. 

3.- APTITUD ADMINISTRATIVA, ANALIZAN>O SU NIVEL DE INVOLUCRACION -

EN: 

a) La supervisión que debe ejercerse para asegurar un correc

to registro de la operación, cálculo y cobranza· de intere

ses y comisiones, variación de tasas, su prorrateo, provi

sión y clasificación de la cartera. 

b) La vigilancia y verificación de la Información que recibe 

para apoyar su toma de decisiones. 
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c) La supervlsl6n de la operaci6n para asegurar que la misma -

se apegue a las poi Ttlcas generales y a lo dispuesto en las 

carátulas de crédito, 

d) La recuperac l ón norma 1 y superv Is l ón de 1 a recuperacl 6n pr~ 

contenciosa y contenciosa. 

Propósito General de la funcl6n 

Favorecer que el. proceso descentralizador de la decisión no demerl 

te la seguridad operacional del crédito, sistematizando su vigilan 

cla para actuar preventivamente en s~lvaguarda de la necesaria re_! 

ponsabllldad que deben mostrar los ejecutivos en el uso de sus fa-

cultades y su compenetración con los porqué de los resultados que 

arrojan los recursos canal Izados al crédito. 

ObliQatorledad 

La implantación de la supervisión de crédito como se expresa en la 

definición, es una " NORMA 11 administrativa institucional, Su -

observancia es una responsabilidad que será vigilada por la Dlre~ 

cfón de Auditoria. 

Sobre la Estructura 

El funcionamiento de la supervisión de crédito no supone necesa--

rlamente una nueva estructura o el crecimiento de la plantilla de 

personal. 
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Estd basada prlnclpal111ente en el c:urso de lnfonnac16n que permite 

al supervisor saber diariamente qué decisiones se. están tomando -

en e.da sucursal y su posterior corroboración a través de visitas 

perl6dlcas. 

En 1a medida que las áreas de cn!dito y sus funcionarios prlnc:lf>! 

les adopten una menor operatividad y se enfoquen más al apoyo y -

capacltact6n de los operadores para que cumplan eficazmente sus -

funciones. 
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CAPITULO CUARTO 

4. ' CARTERA DE CRED ITO 

4.1 ¿Q.UE ES EL CREDITO BANCARIO? 

En Ja actualidad creo que nadl~ ignora que es un crédito, aunque -

si una definición bien exacta hasta Ja fecha no se tiene, ya que -

varios economistas tienen conceptos diferentes como a continuación 

1 o cOll'entan. a 1 gunos de e 11 os : 

CHARLES GIDE, lo define como una extensión del cambto o bien como 

el cambio de una riqueza presente por una·riqueza futura; 

J. STUART MILL, afirma que el crédito es el permiso de servirse 

del capital ajeno; 

ROSCAE TURNER, dice simplemente que es una promesa de pagar en di

nero. 

FEDERICO VAN KLEINWACHLER, expresa que el crédito es la confianza 

en la posibilidad, voluntad y solvencia de un Individuo en lo que 

.se refiere al cumpl imlento de una obl igaclón contratda. 

Como podemos ver existen varias definiciones de lo que es el crédl 

to, muy diferentes unas de otras, aunque s 1 puedo dec t r que todas 

tienen un elemento común, por el significado radical etimológico 

del cual se deriva la palabra crédito, el cual proviene del verbo 
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latino 11Crederé11 que significa tener confianza; fe y buena --

reputación. 

Derivado de lo anterior, podríamos decir que crédito es la conflan 

, za de una persona con respecto de otra, referente al cumpl !miento 

de una.obligación proveniente de la entrega de un bien presente -

por la de un bien futuro en un plazo determinado. 

Podemos decf.r que·el crédito, es una reputación.de solvencia, las 

personas tienen crédito si son solventes, el crédito es bf lateral 

ya que una persona no se 1 o 11uede atr 1bu1 r así misma, si no que -

tiene que ser otorgado por otra persona o por los demás. 

Después de tener una Idea general de lo que es el crédito, expllc~ 

ré lo que es el Crédito Bancario. 

El Créd(.to Bancario es una de las formas ~s generalizadas del -

crédito mismo y que precisamente se le conoce con esa denomJ~ación 

por ser una de las actividades fundamentales de los bancos, actual 

mente se conocen en México como "Sociedades Nacionales de Crédito" 

La e vol uc i ón de todos 1 os paises se debe en su mayorf a a 1 os cré

d l tos bancarios, que les conceden otros paises ~s desarrollados o 

que obtienen de los grandes industriales. 

El desarrollo en su mayoría de los riafses depende del crédito in~ 

tltucional, ya sea por su manejo por medio del Estado o por la -

iniciativa privada. 
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Desde que aparecieron los primeros bancos en México, las autorld.! 

des hacendarlas se han preocupado por las operaciones que reali·

zan por lo que ha promulgado leyes para reglamentar sus operacio

nes. Las cuales se c~ocen con el nanbre de "Leyes Bancarias", -

existen otras que también reglamentan al crédito bancario como -

son: La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, La Ley Orgánica 

del Banco de México y Las Leyes Orgánicas de los ''Bancos Naciona

les". 

Definición del Crédito Bancario. 

Es la operación por medio de la cual una Institución de crédito -

presta cierta cantidad de dinero a una persona física o moral por 

la garantia o confianza de que cumpla en un plazo determinado con 

el reembolso total de la deuda contraida, más sus accesorios pre

vio estudio efectuado por el acreditante respecto a la seguridad, 

liquidez y conveniencias que ofrece el deudor. 

4.1. 1. Funciones Principales del Crédito Bancario 

a) Ofrecer a las personas fislcas o morales dedicadas a a~ 

tivldades de producci6n, distribución y consumo, Jos C! 

pltales recibidos en depósito de terceras personas, re

quiriendo que éstas encuentren un empleo productivo. 

b) Poder generar un beneficio, tanto para el acreditado, -

permitiéndole proyectar el crecimiento de su negocio .. -

con mayor rápidez como para la Institución de Crédito -
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¡ ._, 

·por las utl l ldades que obtiene y a la economía en general, 

propiciando su desarrollo. 

En conclusión diremos que el Crédito Bancario debe de ser oportu-

no; suNclente y adecuedo, con 61 objeto de permitir al acredita· 

do proyectar el crecimiento de su negocio, fooientar fuentes de -

trabajo existentes y propiciar la creación de otras, asi como de-

sarrollar la economía en general.. 

4.2 CLASIFICACION DE LAS OPERACIONES OE CREDITO 

Las Operaciones de Crédito se clasifican en activas y pasivas: 

4.2.1 Operaciones Activas 

Por operación activa se entiende aquella que se efectúa el banco 
-

:1al invertir el dinero que recibió de ·terceras personas, poniéndo-

1 o en cond i c iones de producir y por 1 o cua 1 se cons t 1 tuye en acr~ 

edor de las personas ~ quienes se lo proporcionan .. 

En un sentido más general podemos definirlas como aquellas opera-

clones que realiza el banco al convertir, tanto los recursos pro-

píos como los ajenos que maneja o bien, desde el punto de vista -

contables son aquellas que registra en su activo. 

Las operaciones de crédito están representadas por lo que se con_2 

ce actualmente en el medio bancario como Cartera de Crédito, los 

cuales están dentro del registro de los diversos préstamos y cr~ 

ditos que están autorizados a llevar Jos Bancos. 
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Los préstamos más Importantes son los siguientes: 

1. - Préstamo Q.uirográflco o con Colateral. 

2.- Descuentos. 

J.- .Pr&stamos Prendarlos 

4.- Préstamos Simples y en Cuenta Corriente. 

5.- Préstamos de Habilitación o Avlo y Refacclonarlo. 

6.- Préstamos con Garantia de Unidades Industriales .. 

7.- Préstamos Inmobiliarios a Empresas de Producción de Btenes y 

Servicios. 

8.- P'°'stamos para la Vivienda. 

9.- Préstamos Personales. 

10.- Tarjeta de Crédito. 

11.- Préstamos al Personal de la Institución . 
• ; '.-¡ ' 

12.- Cartera Vencida. 

·En conclusión el Banco tiene una función de intermediario ya que 

al recibir por una parte los recursos de su clientela y efectuar 

por la otra inversión productiva de dichos recursos. 

En los créditos que otorga es lógico que apliquen un determinado 

tipo de int~rés, ya que de esta manera obtendrá un rendimiento -

que le servirá.para recuperar sus gastos de operación. 

Préstamos Q.ulrografarios y Préstamos con Colateral 

los préstamos Quirografarios conocidos como préstamos directos,-

son los que para poder ser otorgados, se toma en cuenta prlncl--
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palmente las val idades personales de sol vencla moral y econánlca -

del Individuo. 

E 1 Préstamo Q.u 1rografar1 o es 1 a operación de créd 1 to cuyo pago se 

garant Iza sólo ·Con 1 a f 1 rma del aeudor, estampada en un documento 

por esta razón, se le conoce como préstamo quirografario. 

El banco otorga este tipo de préstamos cuando previamente ha lleva 

do a cabo un estudio de la solvencia y capacidad de pago del deu-

dor y que en su caso, ya se ha formado una experienc la de .pago sa

tisfactorio. 

El pago de los intereses regularmente se hace por anticipado, sin 

embargo, también puede convenirse que el cliente los cubra cada -

fin de mes o al vencimiento. 

Descuentos 

El descuento es el medio por el cual las instituciones de crédito 

adquieren letras de cambio, en propiedad de cuyo valor se descon

tará Ja cantidad de interés, desde Ja fecha en que se recibe, ha~ 

ta su vencimiento. 

Es también una operación que permite a los clientes de un banco -

allegarse de recursos en forma anticipada endosando al propio han_ 

co los documentos que bien pueden ser locales o foráneos 

Préstamos Prendarios 

Los Préstamos Prendarlos se dividen en tres: 
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·----
a) Préstamo~Prendario Propiamente. 

b) Préstamo Prendarlo Plan Piso. 

c) Préstamo Prendario Plan Ventas. 

Para poder otorgar un préstamo prendarlo, se exlge al acreditado 

una garantfa de un bien no Inmueble. 

Para dar ·mayor agilidad al préstamo se le aplica un porcentaje -

del 7'1% del. valor de la prenda. 

El cr&fito no exoderá del 70%de1 valor de la garantía a menos -

que sean préstamos para la adquisición de bienes de consumo dur! 

dero o sobre productos agrfcolas, cuyo consumo son de Interés P.!! 

bllco. En este caso el Banco de México se encargará de fijar las 

condiciones para el otorgamiento del crédito. 

Préstamo Prendario Plan Piso 

Sirve para financiar inventarios, se opera a plazo de cada dos -

años, revolvente de 90 a 180 d1as, el interés se puede cobrar al 

vencimiento o anticipado con la garantía prendaria, es tomada al 

8C1'h del valor de los inventarios, fabricante distribuidor. 

Préstamo Prendarlo Plan Ventas. 

Es el que sirve para financiar ventas a crédito y la garantfa -

prendaria se toma al 7C1'/o del valor .de los fnventarfos distribui

dos a el ientes. 
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a) Préstamo:Prendario Propiamente. 

b) Préstamo Prendarlo Plan Piso. 

e) Préstamo Prendario Plan Ventas. 

Para poder otorgar un préstamo prendarlo, se exige al acreditado 

una garanda de un bien no lnnueble. 

Para dar mayor agi 1 ldad al préstamo se le apl lea un porcentaje -

del 7'1K. del valor de la prenda. 

El cr6dito no exederá del 7rJK, del valor de la garantra a menos -

que sean préstamos para la adquislcl6n de bienes de consumo dur!_ 

dero o sobre productos agrfcolas, cuyo consumo son de Interés pQ 

bllco. En este caso el Banco de México se encargará de fijar las 

· ·~ · concl i c 1 ones para el otorgam 1 en to de 1 crédito. 

Préstamo Prendario Plan Piso 

Sirve para financiar inventarios, se opera a plazo de cada dos -

años, revolvente de 90 a 180 días, el interés se puede cobrar al 

vencimiento o anticipado con la garantfa prendarla, es tomada al 

80% del valor de Jos inventarios, fabricante distribuidor. 

Préstamo Prendarlo Plan Ventas 

Es el que sirve para financiar ventas a crédito y la garantía -

prendarla se toma al 7í1'1o del valor de Jos Inventarlos distribui

dos a clientes. 
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Pr6stamos Simples y en Cuenta Corriente 

Se puede pactar que el crédito se respalde con garantfa personal 

que la otorga el propio deudor con su firma en el contrato y en -

·los documentos que suscribe al hacer las disposiciones con garan

t(a real, ·que se constltuye med lante depósito de determinados bl! 

nes o niercancfas en un almacen general de depósito o con garantfa 

colateral que se establece a través del endoso de tftulos de eré-

. (f 1 to, suscr 1 tos a favor del deudor que puede cobrar en e 1 Banco y 

aplicar al crédito. 

Créd Jto S lmp le 

Sirve para financiar, todo lo de una empresa a excepción de cuen

tas de capital cóntable, se respalda por medio de un Contrato de 

Apertura de Crédlt~ en el que se fija determinada cantidad y el -

., acreditado puede hacer disposiciones hasta agotarla en el plazo -

estipulado en el contrato. Pueden existir abonos de parte del -

deudor, pero éstos no pueden ser objeto de nuevas disposiciones. 

Crédito en cuenta Corriente 

Se respalda mediante la celebración de un contrato de apertura de 

crédito, con base en el cualel acreditado hace disposiciones de -

··acuerdo con.sus necesf.dades de financiamiento, estableciéndose -

una verdadera cuenta corriente en la que existen remesas recfpro

cas de las partes, pudiendo disponerse del saldo dentro de la vi

gencia del contrato. 

72 .. 



Préstamos de Habllltaclón o Avfo y Refacclonarlo 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 321 de la Ley General 

de T(tulos y Operaciones de Crédito, el acreditado qi.Íeda obligado 

a Invertir el Importe det cré~lto en la adquisición de las ma~e-

rias primas y materiales; y en el pago de'jornadas, sal~rlos y ga~ 

. tos directos de explotación Indispensables para los fines de su e!!l 

presa y quedará garantizad? con las materias .Primas y materiales -

adquiridos y. con los frutos, productos o artefactos que se obten-

gan con el mismo crédito, aunque l!_stos sean futuras pendientes. 

Este tipo de crédito se respalda mediante la celebración de un. co!!. 

.trato de apertura de crédito en el cual ~uedan establecidas las -

condiciones bajo las. cuales· se otorga. 

· Los contratos de habil itaclón no surtirán efectos contra terceros 

·sino desde la fecha y hora de su inscripción en el Registro. 

Créditos Refaccionarlos 

De. acuerdo con lo dispuesto por el articulo 323 de la Ley General 

de Tftulos y Operaciones de CrédHo "en virtud del Contrato de -

Apertura de Crédito refaccionarlo, el acreditado queda obligado a 

invertir el importe del crédito precisamente en la adquisición de 

aperos, Instrumentos, útiles de labranza, abonos o animales de --

crla; en la realización de plantaciones o cultivos cfclicos o per, 

manentes; en la apertura de tierras para el cultivo, en la canpra 
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o tnstalacl6n de maquinaria y en la construcción o realización de ·· 

obras necesarias para el fanento de la empresa del acredltador. 

Los créditos refaccionarlos quedarán garantizados, simultánea o -

separadamente con las fincas, construcciones, edificios, maquina

ria, aperos, lnstrwnentos, muebles y útiles y con las frutas o -

product~ futuros pendientes o ya obtenidos de la empresa a cuyo 

fonento haya sido destinado el préstamo. 

Préstamos con Garantía de Unidades Industriales 

Este nuevo préstamo lo Introdujo la Comisión Nacional Bancaria, -

en el cat~logo de cuentas,a partfr'del primero de enero de 1980. 

En esta cuenta se registraron los préstamos distintos a los de 

Avfo y Refaccionarios, los cuales se conceden como garantía de la 

unidad industrial, el cual no se destinará para la adquisición o 

construcción de Inmuebles. 

Los créditos de unidades indistriales es distinto de los présta-

mos de habilitación o Avío, éstos se pueden utilizar para el ser

vicio de caja, para pago de pasivos o para resolver algunos otros 

problemas de carácter financiero de la empresa. 

Préstamo Inmobiliario a Empresas de Producción de Bienes y Servi

cios. 

El Banco concede préstamos de esta naturaleza, los cuales se - --
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encuentran·claslflcados en el catálogo de cuentas de la slgurente 

forma: 

1.- Préstamos Inmobiliarios 

Los préstamos lmioblltarlos a empresas de produccl6n de bl,! 

nes o servicios s61o pueden operarlos las financieras y los 

bancos hipotecarios. Los préstamos de garantTa lnmobllla-

rla que se conc:eden a las empresas de produccJ6n de bienes 

o servicios, destinados a la canpra o edlflcacl6n de Inmue

bles, destinados al objeto soc.lal del acreditado. 

2.- Préstamo para la Vivienda 

Son financiamientos que están dirigidos a satisfacer neces! 

. dades. de vivienda (hablaré de él más adelante). 

3.- Otros Créditos con Garantfa Inmobiliaria 

Son los que se asignan, en particular para los bancos hipo

tecarios. 

4.-. Préstamos con Garantfa de Unidades .trJustrlales (Ya semen

cionó anteriormente). 

Préstamos para la Vivienda 

Este tipo de préstamos sólo se le otorga a las personas de bajos - .., 

recursos a un plazo máximo de 20 años. Aunque actualmente la Se-
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cretarfa de Hacienda y Crédlto·Públlco por conducto ~el Banco de 

Héxrco dio a conocer un nuevo régimen, el cual tiene por objeto -

ampliar la cobertura del Programa de Financiamiento a la Vivienda. 

Este .nuevo régimen consiste en que Jos créditos respectivos seco!!. 

tratar~n sin establecer un plazo fijo de pago, en la inteligencia 

de que mientras exista saldo Insoluto a cargo del acreditado; éste 

deber~ cubtlr al banco la erogación neta a su cargo. 

Préstamos Personales 

Estos préstamos se le otorgan a las personas ffslcas exclusivamen

te, para que se le pueda conceder tiene que tener cuenta de che--

ques, acciones y canprobar su sueldo. 

Estas operaciones sólo podrán efectuarlas los bancos de depósito 

antes de la nacionalización de la banca privada, actualmente es

t~n a cargo de la banca múltiple. 

Debido a las grandes tasas de Interés y al aumento del uso de la 

tarjeta, éstos préstamos están quedando en desuso. 

Préstamos al Personal de la Institución 

Los préstamos que se otorgan a los empleados de la Institución -

están sometidos a las siguientes normas del Reglamento de Trabajo 

de los Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxi 1 lares. 
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Art. 31 

Los empleados que tengan más de. un año de servicio tendrdn 

derecho.a obtener préstamos a corto plazo, ya sea directamente o 

con algún otro organismo destinado a este fin de acuerdo a las sl 

gulentes bases: 

1.- No podrán ser superiores al Importe de 3 meses de sueldo -

del empleado. 

2.- El plazo para el pago no deberá exceder de 12 meses. 

3.- No causarán Intereses cuando se concedan directamente, ni -

la tasa podrá ser superior al 6% anual en los demás casos. 

Art. 31 Bis 

Los empleados que tengán más de dos años de servicio y que 

estén al corriente de otras obllgacfones, podrán solicitar prést_! 

mos para la adquisición.de bienes de consumo duradero, Incluyendo 

préstamos para autom6vl 1 de acuerdo a las siguientes bases: 

t.- El monto máximo del préstamo será Igual al Importe de seis 

meses de sueldo fijo. 

2.- El plazo para el pago no deberá exceder de 36 meses. 

3.- Causarán Intereses del 6% anual sobre saldos Insolutos, -

sin gastos adicionales. 
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Los trabajadores que tengan más de 5 años podrán sol icltar prést2_ 

mos de casa-habitación ya sea en forma directa, en la instituci~n 
I 

donde trabajan o en un organismo dedicado a tal fin. 

Tarjeta de Crédito 

Es un 1 nstrumento que se utiliza para ident 1 fl car a una persona -

de otra, por medio de esta tarjeta, el banco le otorga un crédito 

en cuenta corriente al beneficiario, puede hacer uso de ella has-

ta para el monto convenido con la instituci6n. 

Para que la Institución pueda otorgar una tarjeta de crédito, el 

titular debe de cubrir una serie de requisitos, los cuales se en-

cargará de investigar la institución. 

Las tarjetas de crédito solo las podrá otorgar la banca múltiple, 

se expedirán siempre a nombre de una persona fTsica y serán ~n--

trasferibles. 

Cartera Vencida. 

Las operaciones de crédit.o representan un riesgo para la instit!:!_ 

ci6n, ya que no todas son pagadas en la fecha convenida, 

Todas las operaciones que no son liquidadas a su vencimiento son 

a las que les llaman Cartera Vencida, 

El origen de la Cartera Vencida se debe en gran parte a la mala 

política de crédito. 
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La po1ftlca de crédito de la institución se debe a la forma en -

que se distribuye la capacidad crediticia. 

Para poder establecer una polftlca de crédito, es necesario que -

pre~Jamente se real Ice un estudio socio-económico de la zona don

de se otorgará el préstamo. 

De acuerdo a Ja actividad de Ja zona a ese mismo fin; se deberá -

de encaminar e1 objetivo de) préstamo. 

4.2.2. Operaciones Pasivas 

Las operaciones pasivas son todas aquellas operaciones que reali

za un banco para allegarse de dinero,~ obteniéndolo principalmente 

de) público en genera), para Jo que se convierte en deudor de las 

·. 'J ! persanas que se Jo faci1ttan. 

En otras palabras, podrTamos decir que constituye una obligación 

por parte del banco, por Jos fondos que ha obtenido de diversas 

procedencias. 

Para todas tas instituciones, Jas operaciones pasivas son las que 

tienen mayor importancia, pues éstas representan \os recursos ec.2 

·nómicos que le servirán para desarrollar sus actividades. 

En si podrfamos decir que son los recursos con los que trabaja et 

banco con excepci6n de los depósitos ·a ta vista, para los restan-

tes tendrá que cubrir a los depositantes e inversionistas un de--

terminado tipo de Interés que representa su costo financiero. 
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·. ~·.~ 

Para atraer más el lente la a la Institución, éstos tratan de ofre

cer los mejores servicios, tanto de l~s operaciones que efectúan 

cano en Jos demás servicios que ofrecen. 

Entre las operaciones pasivas más Importantes est4n las slgufen-

tes: 

1 ~- Depósitos a la Vista. 

2.- Depósitos de Ahorro 

3.- Emisiones de Valores e Instrumentos de Inversión para la -

Captación de los Recursos. 

Depósitos a la Vista 

Es una operación bancaria que se encarga de llevar a cabo la Ban-

ca Múltiple y la Banca de Desarrolló, corresponde a éstas recibir 

los depósitos y entregar los lnteresea a los depositantes, ya sea 

en efectivo o por medio de títulos de crédito llamados cheques. 

Los depósitos son las actividades más Importantes que realizan en 

el Sistema Bancario, ya que el cheque facilita el pago de las -

transacciones mercantiles o privadas. 

Los depósitos a la Vista sirven para fomentar el crecimiento en -

los-diversos sectores del pafsí cano son los sectores de produc-

ci6n de la distribución o consumo. 
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Actualmente se están abriendo sucursales en todos los medios don• 

de se puedan captar Jos recursos económicos. 

Los depósitos de la cuenta de cheques se controla en la cuenta: 

2101.- Cuenta de Cheques. 

Los depósitos que un banco recibe para abono en cuentas de che---

qu~s se pueden realizar de tas siguientes maneras: 

10 • En efectivo. 

2.- Cheques a cargo de Bancos que operan en la misma plaza~ 

3.- Cheques a cargo de bancos que operan en plazas del Interior 

de la República. 

" 4.- Cheques a cargo de Bancos que operan en el extranjero. 

5.- Cheques a cargo del propio banco. 

6.- 'Giros postales y telegráficos. 

7.- Cheques a cargo de la Tesorería expedidos por dependencias 

oficiales. 

De acuerdo con la pol(tica del banco es frecuente que ya cuando -

se tiene una experiencia satisfactoria de determinados clientes, 

- . al operar los depósitos, cualquiera que sea su naturaleza cano.-

11Depósitos recibidos en firme" con la circunstancia de que si --
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. existe con posterioridad alguna devolución de común acuerdo con - . 

el cliente, se Je cargará en Ja misma cuenta de cheques disminuye.!! 

do el saldo correspondiente. 

Se.debe aclarar que los cheques a cargo de Jos bancos que operan -

en Ja misma plaza, el banco que Jos recibe Jos hace efectivos a •• 

través de Ja Cámara de Compensación y al día siguiente determina -

si son buenos o no. En cambio, los que.son a cargo de Bancos que 

operan en el interior de la República (remesas), por lo general -

se tarda en conocer el resultado, sino es hasta 15 ó 20·dias, de

pendiendo de Ja distancia de Ja plaza. 

En lo que se refiere a Bancos del Extranjero se estima razonable -

un plazo de 20 a 30 días para conocer el resultado de su liquida--

;¡ clón. · 

Depósito de Ahorro 

Todas las instituciones bancarias están autorizadas para recibir -

depósitos de ahorro, entendiéndose por tales los depósitos banca·

rios de dinero con interés, hasta aproximadamente veinte millones 

de pesos, dependiendo del salario mínimo autorizado, cuyos inter~ 

ses serán capitalizables con una periodicidad de seis meses. Cua.!l 

do las cuentas lleguen a su limite, se continuarán capitalizando -

1 os intereses, ... pero no se admitirán abonos distintos de 1 os que. -

provengan de los mismos intereses, en un seguro de vida para el d.= 

positante. 

82 



Emisiones de Val ores ·e Instrumentos de lnvers i6n para Captación 

de Recursos 

El medio bancario ha venido utilizando una gran serie de lnstru-

mentos para captar los recursos económicos que a través del tie.!!! 

po han sufrido una serie de cambios y modalidades, debido a que 

tienen que adaptarse a las exigencias del mercado de valores o a 

las leyes que la·secretarfa de Hacienda y Crédito Público emite 

para regular sus funciones 

Depósitos retirables en días prestablecidos 

Es un contrato que real iza el inversionista con la inst itucl6n -
.,,.. 

bancaria, en el cual el inversionista deposita una cantidad en·· 

eféctivo o en cheque, fijando un determinado día para retirar --

ese depósit~ y los intereses que se hayan generado por dicho de-

pósito 

Esta operación es una de las fuentes más importantes para la --

captación de los recursos económicos por parte de la institución 

El banco fijará el monto mínimo que se deberá aportar por parte 

del· inversionista, además de los días en que pueda retirar su di 

ne ro 

"'[os intereses se empezarán a pagar' a partir del primer día pos- -· 

terior de la fecha en que se efectúo el depósito, por lo general 

las instituciones tienen pactado que se paguen el día último de 
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cada mes ·como en el caso de los dep6s i tos ret i rab les a un d Ta· a 1 

mes. 

Depósito a plazo fijo 

Debido a la cambiante situación económica y financiera de nuestro 

pars, las autoridades hacendarias se vieron precisadas a dotar de 

nuevos Instrumentos de captación de recursos a la banca y en es~ 

clal a la Banca Múltiple y Banca de Desarrollo para incrementar -

el ahorro Interno y poder competir con el mercado externo por lo 

que en nuestro medio prevalecen actualmente los depósitos a plazo, 

cuyas características en plazos, tasas, sobre tasas y documenta-·· 

ción, se encuentran reglamentados por parte del Banco de México. 

Los depósitos a plazo, se pueden clasificar como siguen: 

a) A plazo fijo. 

b) A plazo retirable en días pre-establecidos 

Los depósitos a plazo fijo: 

Sólo podrán estar documentados en certificados de depósito o en -

constancias, con mumeración progresiva que se ajusten a los mode-

los establecidos por el Banco de México, no debiendo alterar di··-

chos modelos. 

Los depós i tos a plazo fijo son: 

De 30 a 80 días De 360 a 539 días 

De 90 a 179 días De 540 a 719 días 

De 180 a 359 días De 720' a 725 días 
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Estos son los pagarés a plazo fijo como: Pagaré a 7 días, a 30 -

días, a 3 meses y hasta 6 meses. 

Así mismo existen diferentes productos de captación por medio de 

los depósitos a plazo fijo, mismos que a continuación se describen 

Mesa de Inversiones / Opciones de lnverslon 

Es donde el cliente cuenta con una amplia gama de beneficios en -

su inversión, a través de diferentes paquetes de papel bancario -

y/o papel bursátil, diseñados para ofrecer elevados rendimientos, 

seguridad y alta liquidez y respaldos por la solidez de la instl-

tuclón, en que se haga la inversión. 

El Paquete Vista 

~ ~· Ofrece al el lente la gran ventaja de poder, disponer en cualquier 
':;\ 

momento de sus recursos mientras éstos producen rendimientos ---

atractivos. Al no existir un plazo determinado, la inversión -

es de una liquidez total. 

El Paquete Plazo 

Está diseñado para quienes definen de antemano las fechas de utl-

1 lzación de sus recursos. Hay la opción de pactar las operacio-

nes a dls~intos plazos, que pueden ser de dos días en adelante. 

El Plan Alfa 

Consiste en un sistema de Inversiones que permite aprovechar ---
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Oportunidades que arrojan rendimientos probables de alta rentabi

lidad al invertir el capital en inversiones tradicionales y rein

vertir los lnteréses en la mejor combinación de instrumentos exi! 

tentes en el momento. 

La condicionante y variante de este plan es que su plazo es a 90 

días, lo cual permite ofrecer al cliente mayores rendimientos. 

Así mismo existen otros Instrumentos de captación que ofrecen al

tos rendimientos, cano el pagaré tradicional y eLde 7 días, el -

· paga.ré bursátil y en donde el cliente puede negOclar en el momen

to en que lo desee. Cuenta máxima de ahorro, en donde el inver~ 

sionista gana más intereses que la cuenta de ahorro tradicional. 

Cuenta Maestra: 

La Cuenta Maestra es un instrumento que se ha creado en los últi

mos años, para motivar a los inversionistas y éstos inviertan sus 

recursos en las Instituciones Bancarias. 

Se puede decir que es otro tipo de inversión, con cuenta de che· 

ques y que no es a un determinado plazo. 

La cuenta maestra es un nuevo concepto de inversión en el cual -

los recursos del cliente se invierten en instrumentos del mercado 

de dinero, bancario y/o'bürsátil, generando el más alto rendi--

miento posible. 
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Al abrir el cliente su Cuenta Maestra, recibe una chequera que le 

permita disponer de sus recursos en todo momento. Esto significa 

que la inversl6n genera Intereses mientras no se cobren los che-

ques expedidos. Además de que los rendimientos se reflejan en la 

cuenta y se valorizan día a día, pudiendo disponerse de ellas al 

corte mens,ual. Por tratarse de Intereses netos, no requieren in-

·cluirse en la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, 

Los depósitos a plazo retlrables en dfas preestablecidos sólo po

·:drán estar documentados en contratos que se ajusten al modelo que 

describe el Banco de México y que podrán previa autorización de -

este instituto rediseñar las propias Instituciones de Crédito. 

Plazos que se utilizan: 

Dos dias a la semana. 

Un día a la semana, 

Un día al mes. 

Dos dfas al mes. 

Las tasas y sobre tasas que establece el Banco de México, en este 

tipo de valores,están sujetas a cambios constantes corno consecue!! 

cias de las diferentes etapas lnflaccionarias en las que pertici

pan el mercado interno y externo, por lo que no se pueden establ~ 

cer en forma fija, de ahT que en forma diaria, semanal o mensual 

el Banco Central establece el ritmo de productividad de dichos va 

lores, 

87 



. 4~3 REO.U 1 S !TOS PARA OTORGAR UN CREO ITO 

Para poder otorgar un crédito, Jos bancos primero se asegurán que 

la persona física o moral a quien otorgan el crédito sea solvente 

y pueda ·recuperar el d lnero en J·as fechas convenidas. 

Por lo que ha establecido los siguientes requisitos de carácter -

generales, para todas las instituciones bancarias 

1.- Solvencia moral 

2.- Solvencia Económica 

3.- Capacidad de Pago 

4,- Arraigo con la localidad 

5.- Experiencia en el negocio o actividad 

6.- Antecedentes de crédito 

7.- Convenlencla y Productividad 

8.- Garantia 

9.- Plazo para el pago 

10.~ Estudio y análisis de los estados financieros 

11.- El aspecto legal 

1.- Solvencia Moral 

Los funcionarios bancarios encargados de otorgar el crédito ten--

d rán gran 1 nteres en conocer, 1 a buena re pu tac i ón de que goza 1 a -- ~ 
persona, no sólo en el aspecto comercial sino también en el moral, 

En el caso de las personas físicas se investigó si lleva una vida 
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ordenada, que tenga· una reputación buena, ya que si no tiene una -

reputación moral satisfactoria, se aumentaría el riesgo de que no 

pagara el crédito. 

cuando los informes comerciales y bancarios revelan que su actua-

ción ha sido ordenada y que sabe respetar sus canpromisos y los -

cumple oportunamente, entonces dlriamos que la persona tiene sol-

vencia moral y le otorgamos el crédito. 

2.- Solvencia Económica 

La persona física o moral tiene solvencia económica cuando después 

de efectuar un análisis del balance nos muestre que su activo es -

suficiente para garantizar el pago de su pasivo, además del crédi-

. to qüe está sol icltando. 

3.- Capacidad de Pago 

Para otorgar el crédito al banco no le es suficiente con que el -

cl lente tenga solvencia moral y económica, sino que también es ne

cesario que demuestre que puede pagar oportunamente en la fecha -

convenida y que tiene los suficientes recursos económicos para pa

garlo. 

El cliente deberá de liquidar con las ganancias derivadas del eré-

'"Cl"rto otorgado. 

Además el Departamento de Crédito se encargará de Investigar los 

siguientes aspectos: 
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Que el crédito sea autollquldable. 

Que cuando el crédito sea para una Inversión fija, como la 

compra de tractores, se aumenten los rendimientos esperados 

o se mantengan estables para generar los medios de pago. 

c} Que al establecer el plazo éste sea suficiente para reCUP,!! 

.rar el crédito otorgado. 

Para que el funcionario bancario pueda otorgar un crédito, antes 

debe de recibir un entrenamiento adecuado, para que con las bases 

que se le enseñen pueda fonnarse un buen juicio de la persona acr! 

ditada, de acuerdo a la Información que obtenga de su solvencia -

moral y económica. 

4.- Arraigo en la localidad 

El funcionario de.crédito deberá de t001ar en cuenta el tiempo que 

tiene la persona radicando en la localidad, ya que el solicitante 

estará Interesado en seguir conservando su buena reputación y su 

posición social y econánica de que goza en Ja actualidad. 

S.- Experiencia en el negocio o actividad 

Se. hará una investigación para saber la experiencia que tiene en 

el negocio o .en los negocios, porque puede haber personas que sea 

la primera vez que ponen un ·negocio, pero que pueden ser personas 

competentes que tengan habilidad para manejar a su personal, si -
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tiene los medios de control Interno adecuados, sf la calidad y coi 

tos de sus productos pueden superar a la CClllpetencla. Por lo que 

se deben de efectuar un buen juicio para otorgar o no el crédito -

sin temor a equivocarnos. 

6.- Antecedentes de Crédito 

SI el solicitante ha operado ya con bancos, es más fácil para el -

ejecutivo de crédito, conocer sus antecedentes ya que lós puede ~ 

tener pidiendo datos del solicitante del crédito a otros bancos, -

casas comerciales; asf se conoce si paga puntualmente o si ha ten.! 

do problemas en el pago de préstamos anteriores. 

7.- Conveniencia y Productividad 

Se debe tener en cuenta la productividad que la operación repre-

senta para el banco. Uno de los puntos más Importantes para las 

sociedades de crédito es que el solicitante maneje sus depósitos -

y cuentas de cheque en la Institución en la que está solicitando 

el crédito y no en otra, aún cuando tenga en otras sociedades debe 

de tener el promedio mfnlmo que el banco tenga establecido en sus 

normas de crédito. 

El ejecutivo de crédito debe de estar conclente que está otorgan

do un crédito ad~cuado al giro del negocio o actividad del sollc! 

tante, pues en algunos casos se pide el crédito para satisfacer -

alguna vanidad, en este caso aún cuando el solicitante reúne los 

demás requisitos que pide el banco no se le debe de otorgar por -
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el riesgo que se está corriendo de que no pague. 

8.- Garantía 

El crédito bancario establece dos clases de garantías que son: 

· a) Garant ta Persona 1 : 

Es aquella que está representada por el sujeto de crédito diriglé.n 

dose principalmente a la solvencia moral y económica y a la capacl 

dad de pago que se pueden respaldar mediante las firmas de avales. 

b) Garantta Real: 

El sujeto de crédito lo puede respaldar por medio de prenda, por 

hipoteca o fiduciaria, las cuales están garantizadas .por los ble-

nes muebles e Inmuebles o por ambas. 

La garant(a real no es determinante para la concesión de un crédl 

to ya que ésta solamente representa un medlo para recuperar el --

préstamo en caso de que el acreditado por causas ajenas a su vo·· 

!untad, no tuviera recursos para pagar el préstamo. 

9.- Plazo para el pago 

El ejecutivo de crédito tendrá que comprobar si el plazo estipul~ 

do para el pago del préstamo concuerda con los recursos que ten--
"'ftf,,. 

drá el solicitante para esa fecha y para ello, tendrá que hacer -

un análisis de los estados financieros. 
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.10.- Estudio y Anál !sis de los Estados Financieros 

Los estados financferos representan una fuente de datos muy lmpor-

tantes para los bancos, para determinar por medio del análisis fi· 

nanciero si el solicitante del crédito tiene capacidad de pago, 
~" . "' 

El principal objetivo del análisis financiero es asegurarse de la 

solvencia del negocio para cubrir sus deudas, también por este ~ 

dio las sociedades de crédito podrán contar con un elemento muy -

Importante que les permitirá estudiar más detalladamente las soll 

citudes de crédito que por su Importancia lo ameriten y formarse 

un juicio para poder otorgar.el crédito. 

11.- Aspecto Legal 

El crédito bancario está reglamentado por la Ley de Tftulos y OP!, 

raciones de Crédito y por algunas circulares de carácter adminis

trativo de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y por el --

Banco de México, las indicaciones referentes a cada tipo de oper!_ 

ción se tienen que tomar en cuenta para su cumplimiento ya que si 

no se llevaran a cabo la operación pierde sus elementos legales, 

que resultan indispensables para lograr su cobro, sobre todo cua!!. 

do los créditos se tienen que cobrar por vía judicial. 

El crédito bancario de acuerdo a sus reglamentaciones tiende a 
~ ".' 

proteger el dinero ajeno, que manejan las instituciones de crédi-

to por medio de las normas que obligan a los bancos a exigir que 
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se cumplan con ciertos requisitos y por otra parte para que los -

fondos de los bancos se distribuyan a aquellos sectores económi

cos que representen un factor Importante para el desarrollo y la 

economra del pafs. 

Objetivo primordial del crédito bancario 

Dar capital de trabajo a las empresas o personas físicas para la 

canpra de materia prima o de productos terminados para fanentar -

el crecimiento de sus empresas. 

94 



\ 

CAPITULO QUINTO 

S.- DESARROLLO DE lA AUDITORIA OPERACIONAL EN EL DEPARTAfENTO 

DE CARTERA DE CREDITO. 

S.1 fETODOLOG IA DE lA AOO ITOR IA OPERACIONAL EN EL DEPARTAfENTO 

DE CARTERA DE CREO ITO. 

Al realizar la auditoria operacional en una forma lógicamente or-

denada, nos permite resolver las Interrogantes que se plantean en 

cualquier trabajo tales cono: 

¿Qué? El Propósito de Estudio 

¿Cáno? El Procedimiento 

¿Cuándo? El Momento Oportuno 

¿Dónde? El Lugar 

¿Para qué? E 1 Fin. 

¿Con qué? Los Recursos 

Todo trabajo de investigación requiere df una metodología o pasos 

a seguir, para conducirnos a los objetivos que queremos alcanzar. 

Este trabajo también cumple con los pas~ que se requieren para -

la aplicación de la Auditoría Operacional en el Departamento de -

Cartera de Crédito. 

Es sumamente difícil seguir un orden jerárquico y clasificado, p~ 

ra realizar la auditoría operacional, porque se atacan simultáne~ 
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mente varios.aspectos al aplicarlo. ··Los procedimientos deben ser 

determinados principalmente por los objetivos que buscamos al --

apl lcar la auditoría y las circunstancias a las que se enfrenta -

en Ja realización de ésta. 

Por consiguiente es de gran l~ortancta señalar que el conoclmlen 

to y la experiencia que tenga el auditor para la realización de -

la audltorfa, tendrá ~or facilidad para manejar los recursos -

disponibles y alcanzar los resultados precisos que busca al apli

car esta audltorfa. 

A continuación describiremos las etapas a seguir para establecer 

el plan de acción: 

La Auditoria comienza con la emisión de la orden de audltor[a, 

firmada por los responsables; según corresponda. 

Antes de Iniciar el desarrollo de la auditoria, se deberán consi

derar los siguientes elementos relativos a Información general 

del Departamento de Cartera de Crédito que se va a auditar. 

Organigrama Estructural 

Manual de Procedimientos 

Manuales e Instructivos de Operación. 

Información de los últimos 12 meses, en referencia a los -

créditos realizados en ese perfodo. 

Cuestionario de control Interno. 



Por otra parte es necesario entregar la orden de audltor(a al Je

fe de Departamento de Cartera de Crédito, explicando el objetivo 

del trabajo a desarrollar en el área auditada. También se toma -

en cuenta al personal que Intervendrá, solicitándoles que su par

ticipación es de gran Importancia y su desempeño se verá plasmad'o 

en un mejor resultado. 

El auditor debe conocer el contexto organlzacional que va a trab! 

jar, conociendo los objetivos, políticas, sistemas y procedimien

tos que utilizan en forma general en el Departamento de Cartera -

de Crédito. 

Es necesario hacer recorridos por el Departamento que permitan o_!! 

servar c6mo se efectúan las operaciones y estar en posibilidad de 

observar las anomalías en los controles o en la realización de --

\ las actividades. 

También realizará entrevistas al personal de todos los niveles. 

En si, todo el personal que pueda colaborar para la obtención de 

Información directa o sea a través de la entrevista , tiene como 
objeto verificar la Información que se ha proporcionado; se pre>c!: 

de ·a analizar de forma comparativa la información que se obtuvo a 

través de las diferentes técnicas de investigación que se reali-

zan frecuentemente en un trabajo.~e investigación y éstas son 

principalmente: la entrevista, cuestionarlo, gráficas, etc. 
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'Después de esto se relacionan las operaciones a examinar en fun-

cJ6n de la Importancia que le dé el auditor, procurando que sean 

aquellas que por sus caracter[sttcas ofrecen mejores poslblllda-

des de mejorar las operaciones. Se verifican los programas, pro

cedimientos, estadlstlcas, formatos de control y reportes. 

Para diagnosticar, es necesario resumir los problemas detectados, 

que Indiquen Jos problemas actuales por los que atraviesa el ac-

tual Departamento de Cartera de Cr.!dlto en sus controles operacl~ 

nales y que permitan disminuir cargas de trabajo, costos de oper! 

cl6n para Incrementar la eficiencia y eficacia, cuantificando el 

efecto de los problemas, precisar sus consecuencias, establecer -

tas posibles causas y proponer las medidas correctivas que proce

den. 

Se discutirán los problemas detectados con los jefes Inmediatos a 

los Interesados, a fin de evitar errores de apreciación o inter-

pretacl6n. 

El auditor entregará tos siguientes informes dictaminados cano r.!: 

sultado de ta audltorfa practicada. 

Cano primer lnfonne de observaciones: 

El auditor se encargará de clasificar a los usuarios de crédito -

de acuerdo con la Importancia de las observaciones realizadas, dl 

vidléndolas en grupos de la siguiente manera: 
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Clientes por eliminar en materia de crédito. 

Riesgo sin lfnea. 

Exceso en l(neas. 

Riesgos en l[neas vencidas. 

,, C 1 lentes con cartera venc Ida. 

Clientes con otras observaciones. 

Clientes sin observaciones. 

En base a lo anterior cuando algún acreditado tenga varias obser

vaciones de las anteriores, se clasificará en el anexo de más Im

portancia, considerando que en Jo referente a créditos sin lfnea, 

únicamente serán clasificados como tales,aquellos créditos que -

además de no tener su hoja de lfnea de crédito autorizada están -

fuera de las facultades de los funcionarios que las autorizaron. 

Como segundo lnfonne el auditor analizará si es posible la reCUJ>! 

rabflidad del crédito. 

Por medio de calificar a todos y cada uno de los usuarios del -

crédito en relación a la probable recuperabllldad de sus adeudos, 

dividiendo esta clastflcación en los siguientes grupos: 

Créditos de Recuperación Normal. 

Créditos de Recuperación Congelada Garantizada. 

Créditos de Recuperación dudosa. 

Créditos Irrecuperables. 

99 

.. 



Se dan algunos casos en tjue pueden existir saldos estimados como 

·dudosos y saldos de recuperación normal o Irrecuperables, en los 

cuales el auditor se encargará de precisar las cifras que deberán 

de ca11flcarse en cada grupo, 

Opiniones de los funcionarios 

Previamente a la callflcaci6n y clastflcacfón de los usuarios de 

crédito, el auditor comentaría con los funcionarios de la ofici

na, todos y cada uno de los sujetos de crédito, señalando las ob

servaciones y comentarios localizados para que éstos proporcionen 

sus justificaciones, las cuales posiblemente varíen o ampllen el 

juicio Inicial o. previo del auditor. 

E 1 aborac t ón y fJ rma de anexos 

E1 auditor se encargará de elaborar un anexo en el cual se resu-

man tanto sus observaciones, deficiencias y comentarlos o justtfl 

caclones de los funcionarios en la Inteligencia de que cada anexo 

Indicará la recuperabtl idad estimada y los acuerdos que se hubie

ren tomado estarán suscritos tanto por el auditor como por el fu.!1 

clonarlo de crédito respectivo, 

Informe Consol ldado 

Por último, el auditor elabo;¡;rá un Informe consolidado en el que 

resuma por grupos las observaciones localizadas, foliará Jos --
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anexos respectivos y formulará un Jncllce que permita la rápida 1,2 

calizaclón de cada cliente. 

5.2 PROCEDIMIENTOS DE LA AUDITORIA O~RACIONAL EN EL DEPARTA· 

IENTO DE CARTERA DE CREDITO. 

La finalidad primordial es llevar a cabo la evaluación del control 

Interno de la cartera, mediante cuestionarlos y gráficas, entrevl! 

tas y todas las técnicas de Investigación que central Icen para re-

cabar información. Esto nos. sir.ve para decidir la naturaleza, ex-

tensión, alcance y oportunidad de los procedimientos de auditoria 

que han de aplicarse, quién la debe realizar y mediante qué pape

les de trabajo • 

. Se determinarán los procedimientos a utilizar que tienen por obje

··to reflejar anticipadamente las evidencias que se van a obtener y 

estar en posibilidad de emitir juicios, sobre bases razonables pa-
" 

ra proporcionar el Informe lo más exacto posible. 

Arqueo de documentos 

Se obtiene una relación de las responsabilidades que se tienen 

a la fecha de la auditorra y se coteja contra auxiliares y ba

lanza de comprobación. 

-· El arqueo de los documentos se d;berá de efectuar en presenci~ 

de la persona responsable de su guarda, en base a la relación 

que exista en la sucursal. 
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... ( 

Los documentos revisados deberán de reunir los siguientes re

quisitos establecidos por la Ley General de Títulos y Opera-

clones de Crédito. 

La mencJ6n de ser títulos d~ crédito (pagaré, letra de cam--

blo). 

La orden Incondicional de pago. 

El lugar y fecha de expedición. 

El lugar y fecha de pago. 

Que esté anotado el importe en número y letra. 

El nombre, la dirección y firma de girado • 

La firma del girador. 

Los endosos y su continuidad. 

De acuerdo al tipo de crédito se vigilará lo siguiente; 

Descuentos: 

Los documentos deberán de llevar inserto antes del endoso a favor 

del banco la Leyenda 115 in Protesto", o en su defecto 11Garantiza-

mos por ava 1 e 1 pago de este documento". 

Préstamos Quirografarios: 

Se deberá especificar claramente el número de subcuenta de que --
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se trate, para ! levar a cabo la verificación correspondiente.· 

Préstamos con colateral 

Que se detalle claramente la garantía en el cuerpo de los documen. 

tos. 

En términos generales en los préstamos revisados, se vigilarán 

los siguientes aspectos sobre los documentos arqueados. 

Que los documentos se encuentren debidamente endosados a fa-

ver de la Institución, cuando sean expedidos a favor de terc.!: 

ros. 

Que estén debidamente suscritos y aceptados, protegidos con -

letra a máquina, sin borrones ni alteraciones. 

Cuando existan pagos parciales, que éstos se encuentren anot!_ 

dos al reverso del documento con la fecha respectiva. 

Que la fecha de suscripción o endoso a favor de la institu--

ción coincida con la fecha de operación. 

Se verificarán las firmas de Jos documentos contra el regis-

tro de firmas. 

Se dará preferencia a los documentos con vencimiento del mis

mo día, así como aquellos que deban enviarse al cobro cuando 

se utilice dicho sistema. 
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Cuarido se encuentren documentos fuera de la bóveda, deberán -

estar amparados por vales debidamente autorizados, además se 

deberá de analizar si es justificable o no esta situación, -

asf como la antiguedad del_préstamo. Esto no eximirá al audl 

tor de realizar la supervisión flslca. 

El auditor se encargará de efectuar una revisión de los escrl ::; 

torios y gavetas del área de cartera, para detectar documen-

tos en su poder que no estén incluidos en el arqueo, se toma-

rá nota de los mismos. Analizando las razones por las cua--

les se tiene tales documentos y recanendando su reintegro al 

beneficiarlo. 

En caso de que los documentos ya fueron liquidados, deberán -

de tener el sello de pagado y conservarse por separado de los 

documentos vigentes. 

Arguo de Garantías.· 

En este caso los documentos seriados serán recibidos en garantía 

colateral, provenientes de operaciones de compra-venta y reserva 

de dominio, contando con una serle canpleta de documentos, asr -

como del propio contrato de compraventa. 

En lo referente a otra clase de valores que pueden ser paga--

rés expedidos por bancos, bonos de prenda, etc. deberán estar 

endosados a favor del banco especificando de qué se trata el 

endoso en garantfa. 
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La garantra de los préstamos prendarlos debe contar con la -

factura de los bienes adquiridos y su correspondiente sección 

de derechos a favor del banco. 

En lo referente a las fianzas, éstas serán llevadas a cabo -

por un Importe que alcance a cubrir el monto del crédito más 

sus Intereses correspondientes. 

Para garantfas hipotecarlas, se debe especificar en el contr,! 

to respectivo, el cual debe estar Inscrito en el registro p_!! 

bllco de la propiedad. 

Las garantfas sujetas a rlegso deben estar aseguradas a nues

tro poder y contabilizadas en cuentras de orden para llevar -

un cont~ol de vencimientos y vigilar oportunamente su renova

ción. 

Anális Is y C 1 as if lcación de 1 Créd lto 

Es necesario llevar a cabo la revisión y estimación de las opera

ciones en lo referente a crédito que realice el banco para canpr_2 

bar las caracterfstlcas óptimas de seguridad, liquidez y conve--

niencia. 

Cuando se han seleccionado los créditos que se estudiarán, se --

1 levan a cabo los siguientes pasos: 

Se solicita la tarjeta Individual de responsabilidad para ve

rificar sus cifras con relaciones analíticas y posteriormente 
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se elabora la cédula de análisis, anotando el nanbre del 

cliente y el importe de su responsabilidad en miles de pesos, 

asr como el número de control • 

. Análisis y Calificación de la Seguridad 

En este caso el auditor dispondrá de diversos elementos para call 

ficar la seguridad de cada una de l_as operaciones de créd fto que 

se analizan, para determinar el margen de seguridad y garantfa, -

asf cano en su caso los antecédentes de los usuarios que toman --

los siguientes puntos: 

lnfonres de Crédito y Estados Financieros. 

Garantías Reales y Avales. 

Verificación de Propiedades. 

Créditos Múltiples. 

Antecedentes de.Castigo y Audftoria Anterior. 

Cabe señalar que el auditor al verificar la Información anterior, 

esos antecedentes pueden ser de gran apoyo o por el contrario ser 

negativos para la Investigación. 

Este análisis y calificación del grupo de seguridad de los crédi-

tos se divide en tres grupos es decir: en operaciones singaran--

tTa, operaciones con garantía personal y créditos con garantfa --

real. 
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Análisis consolidado 

En este tipo de créditos no hay garant[as reales por el cual, el 

análisis de1 auditor debe de realizarse con tas condiciones exls• 

tentes, sin embargo en vista de que figuran avalistas, se debe -

efectuar un análisis de la capacidad de cada uno de ellos, reali

zando una consolidación de las cifras para comparar el total de -

ellos contra el crédito que se califica. 

Análisis del Balance. 

En caso de que existan garantías reales, la seguridad dependerá -

en primer término de las garantfas antes mencionadas, sin embargo 

se debe considerar que para que esto resulte adecuado, el valor -

de 1as mismas debe estar comprobado ya que por el contrario, el -

análisis que se efectúe se realizará como si no existieran dichas 

garantías. 

Por las razones antes mencionadas el auditor debe proceder a -

efectuar. el análisis del balance del usuario, haciendo la comp! 

ración con su capital real, sin ajustar las cifras de su activo -

contra los créditos que tienen autorizados para medir si éstos se 

encuentran en una relación adecuada. 

El establecer que no castiguen los pasivos del usuario, no se --

puede seguir como un lineamiento o norma, ya que en algunos casos 

107 



el criterio del analista dirá si es necesario o no, o hasta ·que -

punto es necesario el castigo de los activos del usuario. 

Ejemplo: 

Cuando no se cuente con elementos suficientes para analizarlos, -

cuando no se considere que su valor es elevado a la realidad, cuan 

do no se·cuente con reservas adecuadas en el caso de maquinaria y 

equipo, cuando la ubicación y construcción de los Inmuebles no -

sea satisfactoria, cuando no figuren relaciones anexas al balance 

que permitan conocer en lo posible la bondad y liquidez de sus ac-

ti vos. 

El auditor debe tanar en cuenta los porcentajes para verificar el 

valor de ·las garantías ya.que no puede existir depreciación, por 

lo que es necesario que el avalúo sea reciente por lo cual el au-

ditor evaluará esta situación. 

Pueden existir garantías futuras en las operaciones, cuando los -

créditos se otorgan con el objeto de que la empresa realice inver 

siones, por esta razón estarán fuera del cómputo de dicho pareen-

taje, mientras no se compruebe la auténtica inversión en los eré-

ditos y se justifique el gravámen hipotecarlo o prendario de las 

garantlas adquiridas. 

Con base en el estudio y calificación que et auditor haya reallZ!!, 

do sobre 1~ seguridad de los créditos, procederá a efectuar el --
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d fctámen de la misma, ·en la Jntel [gencla de que en términos gene-

rales los créditos pueden ser calificados como sigue: 

Normales 

Dudosos total o parcialmente 

Irrecuperables total o parcialmente 

El auditor efectuará las recanendaclones que correpondan a estas 

cal lficaciones en la intel igencla de que cuando proceda, se esta

blecerá ta conveniencia de reforzar el aspecto de segurtdad con -

garant(as reales o avales a satisfacción. 

Elementos de análisis 

Experiencia en la Institución. 

En primer término se señala como elemento de análisis y ca1iflc2_ 
/11 

ción de la liquidez del acreditado, la experiencia que los mismos 

hubieron reportado en sus operaciones con el banco, en la inteli-

gencia de que las bases para la determinación de la misma fueron 

tratadas con amplitud en el punto correspondiente y éstas repor-

tarán fndices satisfactorios o negativos, por lo que al auditor -

asentará en las cédulas de análisis las observaciones o cementa--

rios que proceden. 

Informes de crédito. 

Como antecedentes de la solvencia o capacidad de pago de los acr~ 

ditados, se analizará la información de crédito recabada, la cual 
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cuando menos, corresponderá a tres fuentes diferentes en plazas -

del Interior y a cinco en la zona metropolitana, y éstas se seña

larán en términos generales, la experiencia que ha obtenido con -

et usuario en materia de crédito. 

Análisis de tos Estados Financieros 

Indice de Liquidez-Capital de Trabajo. 

La relación extstente·entre el activo liquido y circulante, con-

tra el pasivo exigible a corto plazo, determinará el capital de -

trabajo del acreditado y el Tndtce de 1 iquidez del mismo, la nor

ma aceptada como adecuada es el 2 x 1 , 

Indice de Inventarios 

Es Importante la calificación y análisis de la distribución de -

los renglones del activo del acreditado, analizando qué porcenta

je del capital de trabajo representan los inventarios, en ta lnt.!:_ 

llgencia de que en términos generales, se estima que un porcenta

je adecuado es entre 50"/o y 7rY% del capital de trabajo, sin embar

go para este efecto es necesario tener en cuenta el giro del ne

gocio, su volúmen de ventas y el importe de sus pasivos exigibles 

ya que existencias en exceso pueden afectar los costos de opera-

ción y en su caso producir saldos de mercancias obsoletas. 

Indice de Ventas y Costos de Ventas 

Se calificará la rotación de inventarios en el ejercicio que 
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se·analtce, comparando el costo de ventas contra e1 promedio 

de Inventarlos, para precisar el número de vueltas que éstos 

han reflejado en el ano, 

Por otra parte, se calificará el votúmen de vantas del nego

cio el cual se estima COOlO normal cuando asciende a 3 ó 4 -

veces del monto del capital contable, ya que cuando el volú

men de ventas es principalmente a plazo, el equilibrio del -

negocio se podrfa ver afectado si se eleva este a más de 3 

6 4 del monto del capital, 

Indice de Utilidades. 

Se comparará la utilidad bruta que haya reportado el negocio, 

contra las ventas netas del mismo a fin de analizar si ésta 

reporta un margen aceptable, en la Inteligencia de que ésta -

comparación servirá para precisar si los gastos de venta y de 

administración no son elevados (Indice normal 16%). 

Es necesario cOOlparar la utilidad liquida del negocio contra 

el capital contable del mismo para determinar el porcentaje 

que representa, considerando que una empresa es próspera --

siempre que sus utilidades netas sean superiores al 8"/o del -

capital contable y reservas de capital ya que en la práctica 

este porcentáje se puede elevar al 1<Y'/. ó al 12%. 
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Estudios de productividad 

En 1os de crédito a mediano o largo plazo existen estudios de pr!! 

ducttvtdad estimada en relacl6n con la inversión del crédito, es

tos serán ~nal izados por el audltor para determinar que las bases 

de la elaboración fueron consecuentes y que en la actualidad la -

1Jquldez del adeudo se está ajustando a lo planeado, o en su caso 

existan justificaciones a las dlscrepancias localizadas. 

Estos estudios se encuentran formulados en el caso de préstamos -

para el financiamiento de la agricultura, ganadería e industria.

en la Inteligencia de que son importantes cuando el plazo de las 

operaciones es elevado y se requiere que periódicamente personal· 

~ ,caltflcado del banco supervise y controle et resultado que está -

obteniendo sobre lo que inicialmente se programó. 

Estudios de investigación y desarrollo o de viabilidad 

En créditos Importantes por su importe o por su plazo, existirán 

estudios de viabilidad, los cuales Incluirán el estudio económico 

e industrial de la empresa en el momento del otorgamiento del cr! 

dito, Ja planeación futura del mismo en materia de recuperablli-

dad y la Investigación económica del mercado de sus productos. 

D ictámen 

En base al estudio de análisis de los estados flnanc.ieros y de --
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acuerdo a los resultados que se obtengan, el auditor estará en po• 

sibllidad de dictaminar el grado de liquidez del usuario de crédi

to en estud los. 

Sin embargo, el auditor podrá verificar la liquidez en estudios, -

comparando la actuaci6n del usuario de acuerdo a la experiencia -

del mismo en materia de pagos, con el objeto de calificar su llqu! 

dez, en términos generales podemos calificarlos de la siguiente -

forma: 

1) Liquidez Norma 1 

2) Liquidez Ajustada 

3) Liquidez Negativa• 

5.3 - OB.A:.TIVOS DE LA AUDITORIA OPERACIONAL EN EL DEPARTAfoENTO 

DE CARTERA DE CREDITO. 

1.- Determinar el grado de riesgo en la concesión y concentración 

de los créditos, asf como el apego a las politicas internas y 

disposiciones legales. 

2.- Verificar que se realice una adecuada recuperación del costo 

por expedición de tarjetas de gastos, de avalúas, de Investi

gación sécioeconómlcas, de trámites notariales y primas de S.!: 

gurldad estipuladas. 

3.- Corroborar la autenticidad de los activos representados por -

títulos de crédito provenientes de la cartera de crédito. 
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4~- Determinar la correcta elaboración de los documentos que in

tegran la cartera de crédito, debidamente firmados a favor -

de la lnstituclón o endosos en prenda, cuando se trate de d,2 

cumentos en garantra o en propiedad si se trata de cobran---

·~ 

zas. 

5.- Determinar la correcta instrumentación bajo un contrato en -

aquellos préstamos que por ley se requieran. (Prestamos de 

habtlltact6n o avio refaccionarlos o con garantía de unida-

des, industriales etc.) así como su inscripción ante el Re

gistro Público de la Propiedad y el Comercio Correspondiente •. 

6.- Determinar el correcto registro contable de los saldos deri

vados de la cartera de crédito, as( como de sus vencimientos. 

7.- Verificar Ja igualdad en los saldos derivados de la cartera 

de crédito entre los registros contables y los listados de 

riesgos y responsabilidades que para tal grupo de cuentas se 

elaboran por computación. 

8~- Verificar en su caso que se cumpla debidamente con el claus~ 

lado del contrato, observando el destino del crédito, repor

tes, periódjcos sobre el avance de la empresa acreditada, vl 

sitas post-otorgamiento del crédito, contratación de pólizas 

de seguros contra daños sobre los Inmuebles en garantia etc. 

9.- Verificar la sana recuperación de los créditos otorgados, -
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asr· como de sus accesorios, tales como los Intereses, comt--

stones por apertura o renovaciones. 

10.- Determinar en el caso de cartera'venclda, que esté el rubro -

recibido, el correcto registro de aquellos créditos no paga-

dos a su. vencimiento de acuerdo con tos plazos fijados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros (documentos con más -

de 15 d(as de vencimiento y pendientes de ·pago). 

11.- Conocer en todo manento el grado de recuperabi lldad de la ---

cartera vencida, determinando a la vez la existencia de las 

autorizaciones en el caso de bonificaciones de Jnteréses u --

otros conceptos, accesorios. 

12.- Determinar la existencia de una constante vigilancia y gestf,2 

nes de cobro sobre los adeudos vencidos incluyendo los acces.2 

rios que se originan por la demora en el pago. 

~· 

13.- Verificar que se lleven a cabo los estudios sobre las causas 

por las cuales se determinen créditos como irrecuperables y -

en tal caso que se solicite la autorización para crear una --

estimación para castigo a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber detallado cada uno de los capítulos, desde mi -

punto de vista llegué a las siguientes conclusiones: 

La Auditoría Administrativa se va a encargar de estudiar el 

mecanismo administrativo de la empresa, por medio de este e~ 

tudio sabremos si los estándares de buena administración se 

están cumpliendo de acuerdo con los objetivos establecidos -

con anterioridad. 

También se encarga la Auditoría Administrativa de.estudiar y 

analizar los recursos materiales, financieros y humanos; --

principalmente a éste último ya que de ellos depende el éxi-

; tri o fracaso de la empresa. Lo que busca esta auditoría es 

proporcionar una información completa de las operaciones de 

la empresa, a sus dirigentes para que éstos puedan alcanzar 

el grado máximo de eficiencia. 

La Auditoria Operacional, es la encargada de revisar si los 

controles implantados son los adecuados para desarrollar las 

operaciones de la empresa y si éstas no son las apropiadas -

sugerir las medidas necesarias para alcanzar la eficiencia, 

lo cual reducirá su costo y aumentará su rendimiento. 
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Todas las personas ffsicas o morales podrán solicitar a las -

instituciones de crédito préstamos siempre y cuando el banco 

tenga una información que sea lo suficientemente clara y ac-

tual izada sobre la solvencia moral y económica del cliente. 

Al otorgar el crédito el banco cobrará los intereses que han· 

sido fijados por la Dirección Divisional de Operación Banca-

ria. 

El cliente podrá pedir al banco que le dé una garantía sobre 

su crédito, siempre y cuando la garantra esté bajo las condi

ciones establecidas por el mercado bancario. 

El banco por medio del Ejecutivo de crédito podrá pedir al -

cliente que se le otorgó el préstamo la presentación de los -

balances y de los estados de resultados, para asegurarse que 

el negocio está marchando de acuerdo a los intereses acorda-

dos. 

~ El cliente acreditado cuando no pueda pagar en la fecha conve 

n ida, podrá pedir una prórroga a 1 banco. 

El crédito bancario se encarga de ofrecer a los acreditados -

el poder proyectar el crecimiento de su negocio, generando --
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utilidades para el cliente y para la institución. Además de 

generar fuentes de trabajo, fomentar las existentes; asr co-

mo desarrollar Ja Economía Nacional, 

El crédito se divide en dos partes que son: 

a).- Operaciones Activas: Cuando el banco se encarga de in-

vertir tanto Jos recursos propios como los recibidos de 

terceras personas, poryiéndolas en condiciones de produ-

clr y convirtiéndose en acreedor de las personas que se 

lo proporcionan. 

b),- Operaciones Pasivas: Es el medio por el cual el banco -

obtiene dinero de diversas procedencias, convirtiéndose 

en deudor de las personas que se lo facilitan, Las ºP.!:. 

raciones de crédito son las que están· registradas den--

tro de los diversos préstamos de crédito, los cuales e! 

tán autorizados a llevar los bancos. 

Lo que busca el crédito bancario es dar capital de trabajo a 

las empresas o personas físicas para la compra de materia -

prima o de productos terminados para fomentar el crecimiento 

de sus empresas. 

Tocante al último capítulo la información no está muy clara, 

ya que la Institución de Crédito, en donde me fue proporcio-

nada no cuenta con el Manual de Procedimientos de Auditoria 
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Operacional, el cual se requiere para seguir una secuencia -

del desarrollo de la misma. 

Observé que en este Departamento se basan en la experiencia -

que han adquirido a través del tiempo como resultado de las -

Auditorías aplicadas en otras partes o en el mismo banco. 

Por último diré que el desarrollo de la Auditoría Operacional 

en el Departamento de Cartera de Crédito, controla y efectúa 

las operaciones de cr~dlto que se llevan a cabo. 
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8 IBLIOGRAF IA: 

Administración Moderna 

Auditoría Interna en la 
Administración Pública 
Federal. 

Apuntes de Auditoría -
1ntegra1. 

Apuntes de Auditoría 
Qperac i ona 1 • 

Apuntes sobre Crédito. 

Conoce las Auditorías. 

Guia Práctica de Audito 
ría Administrativa. -

Legislación Bancaria. 
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De Harold Koontz y Cynil O'Donncll 

Del C.P. Alfredo Adam y Guíl lermo -
Becerril Lazada. 

Colegio de Contadores Públicos de 
México. 

Banco del Atlántico. 

Multibanco Comermex. 

Juan Ramón Santillana González 
Primera Edición 
México 1981. 
Editada por el l.M.C.P. 

C.P. Víctor M. Rubio y del Lic. -
Jorge Hernández Fuentes. 

Edición Trigésima 
Editorial Porrúa. 
México 1985. 



Manual de Auditoría Ope
racional de la Coordina
ción de Operación Admi-
nlstrativa. 

Manual del Funcionario -
Bancario. 

Manual General de Normas 
y Poi íticas. 

Sinópsis de la Auditoría 
Administrativa. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público. 

Jorge Saldaña Alvarez. 
Ediciones Jorge Saldaña A. 
México 1987. 

Banco del Atlántico. 

Joaquín Rodríguez Valencia. 
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